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1 Introducción y objetivos

La Ley Ceneral de Servicios Eléctricosl (en adelante "LCSE") contiene en su artículo 7" una
disposición que impide a empresas propietarias de activos de transmisión nacional tener
intereses en activos de generación y de distribución eléctrica.

El objetivo del trabajo solicitado es pesQuisar si, desde la perspectiva de la libre competencia,
estas restricciones siguen teniendo sentido hoy, considerando la cantidad y profundidad de
los cambios que desde 2OO4 han tenido lugar, tanto en materia de regulación del sector
eléctrico como de estructura de mercado.

El presente informe se

conclusiones del trabaj

estructura como
o, en la Sección 3

transmisión en Chile, resaltando sus pri
describen los mercados de generación ¡

análisis de Ia restricción a la propiedad
competencia. Posteriormente, en la Sec<

mercado de transmisión con otros paíse

una síntesis de la principal literatura re

Seneracron

1 Decreto con Fuerza de Ley N"4, que fija el
Ley N"1 del Ministerio de Minería de 1982,

sigue: en la Sección 2, se presenta un resumen y
, se resume la historia de la regulación del sistema de

ncr pales hitos. Luego, en la Sección 4, se presentan y
I transmisión en Chile, y en la Sección 5 se exhibe un
'cruzada en Chile, desde el punto de vista de la libre
:ión 6 se realiza una comparación de la regulación del
§ relevantes, y, por último, en Ia Sección Z se presenta
:ácionada a la propiedad cruzada entre transmisión y

[exto
H" la

refundido y sistematizado del Decreto con Fuerza de
Ley Ceneral de Servicios Eléctricos.
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2 Resumen y conctusiones

Regulación del sector de transmiñión y el Artículo N"7 de la LGSE

La Ley Corta I (Ley N" 1g.g4)), publicada el 13 de marzo de2OO4, estableció importantes
reformas al marco institucional en transmisión. En particular, el Artículo N' 7 de la LCSE,

aprobado como parte de dlcha Ley, ástableció las siguientes restricciones a la propiedad
cruzada entre el sector de transmisión y otros segmentos del servicio eléctrico.

Transmisoras nacionales no puqden tener actividades en generación o distribución.
l

Ceneradoras, distribuidoras y uÉuarios no regulados no pueden tener individualmente
más del B7o de participación (dFecta o indirecta) en transmisión nacional.

El total de propiedad de generadoras, distribuidoras y usuarios no regulados en

transmisión nacional no puede exceder el 407o de la inversión total del sistema.

Al tramitarse la Ley, se estimó necesaridlevitar la inversión cruzada desde transmisión nacional

a generación, aduciendo que quien controlara los medios de transmisión nacional podría

extender su poder de dominio hacia el§egmento de generación por Ia vía de:

. Fi.iar precios excesivos o abusivbs en el uso de los sistemas de transmisión;

' Denegar arbitrariamente el acceso a los medios de transmisión, aduciendo falta de

capacidad o reservando capacidad a favor de sus propios activos de generación;

r Demorar, entorpecer o dificultar Ia tramitación de conexiones de terceros generadores

a Ias instalaciones de transmisión; y

r Demorar o diferir las nuevas iñ¡,rersiones de transmisión, con el objeto de afectar al

alza los precios de generación y así t¡eneficiar a sus propios activos en ese segmento.

Esta prohibición nació de la situación dé mercado previa a la separación de Transelec2, en Ia

cual la principal generadora del país - Éndesar - era a la vez la principal transmisora nacional

y controlaba asimismo la mayor distribuidora de electricidad. Bajo dicha estructura, el

a

a

a

) Compañía Nacional rica S.A. (Transelec) a partir de su creación en 1993,

posteriormente HQI partir del año 2000, y Transelec S.A. a partir de 2006
En adelante, denomi "Transelec"

Empresa Nacional de Electricidad §.A. (Endesa) desde su creación en 1943, posteriormente

renombrada como Enel Ceneración,Chile S.A. en 20'l 6. En adelante, Endesa o Enel, según el

6
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regulador estimaba que Endesa no erá un árbitro imparcial en el otorgamiento de acceso

competitivo de terceros generadores a lbs medios de transmisión nacional de que era titular.

Cabe destacar que durante la tramitación de la Ley Corta l, el Ministro de Economía de la
época,.lorge Rodríguez, destacó Ia calidad de "facilidad esencial" de la transmisión, que

motivaba la voluntad de limitar la propiedad cruzada entre segmentos.

Desde entonces, se ha seguido perfeccionando la Ley Ceneral de Servicios Eléctricos. El

cambio más reciente y significativo, en'relación a regulación de transmisión, es la Nueva Ley

de Transmisión Eléctrica (Ley N" 20.93]5), promulgada en julio de 20.16. Así, actualmente ta

ley contempla una estricta regulación de las condiciones de acceso abierto, planificación de

la inversión y regulación de precios en transmisión, que se resumen a continuación.

Condiciones de acceso abierto

Se establece el acceso abierto y no disdriminatorio a los sistemas de transmisión, garantizado
por el Coordinador Eléctrico. La medipión y asignación de capacidad y la autorización de

conexión, son hechas por el Coordinador. Las discrepancias sobre esta materia pueden ser

manifestadas ante el Panel de Expertos. De esta manera. es legalmente inviable que alguna
transmisora discrimine en contra de alsiiin usuario en el acceso o asisnación de caoacidad.

Planificación de la inversión

La planificación de la expansión del sistema de transmisión y la definición del emplazamiento
de nuevas líneas están a cargo de Ia dutoridad energética. Los actores interesados pueden

participar a través de otrservaciones p discrepancias. Así, es infactible que un actor en

particular pueda ejercer cualquier tipo de acción estratégica destinada a diferir inversiones

con el objeto de restringir la oferta en eif sistema.

Regulación de precios

En lo que respecta a las tarifas del sistenla de transmisión, estas se determinan de dos maneras,

dependiendo del tipo de activos: a travé§ de licitaciones competitivas, o a través de un proceso

de fijación a cargo de la autoridad rqgulatoria; y los distintos actores interesados pueden

hacerse parte a través de observaciones o discrepancias. Dado esto, es imposible que un actor

en particular pueda ejercer cualquier tipo de discriminación o abuso de posición dominante
a través de las tarifas que cobra.

r\ri
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Mercados de generación y tr

Ceneración

EI mercado de generación se ha desconcentrado fuertemente en los últimos años. Hasta Ia
interconexión del SIC y el SINC en novliembre de 201 7, en el SlC, Enel, Colbúno y AES Ceners
controlaban cerca del 69"/" de la capacidad instalada, y el resto era detentado por más de 200
empresas de menor tamaño. En el SINC, Engie6, AES Cener y Enel controlaban el 81% de la
capacidad instalada, y el resto estaba en manos de alrededor de 20 empresas. El Sistema
Eléctrico Nacional -resultante de Ia interconexión SIC - SINC- está más desconcentrado, con
cuatro grandes empresas generadoras, I numerosos generadores más pequeños.

El índice de concentración HHI (indicador de concentración de mercados), medido por
potencia instalada neta, cayó hasta cerpa de 1.800 en el SIC y 2.20O en el SINC hasta antes
de la interconexión, quedando ambos en el nivel "moderadamente concentrado,, (HHl entre
1.500 y 2.500) según el estándar que ha sido definido por la Fiscalía Nacional Económica7
("FNE"). Con la interconexión, el HHI dayó hasta cerca de j.600.

La desconcentración ha ido acompañáda del aumento de penetración de las ERNC, que
alcanzaron el 21"/" de la capacidad iinstalada del SIC y el 19./" del SINC antes de la
interconexión. La entrada de nuevos gdneradores, algunos de bajo costo, y el notorio menor
crecimiento de la demanda en los últintos años han llevado el costo marginal de la energía a
valores que no se veían desde hace más de 1 0 años (59,3 us$/MWh en 2017).

Transmisión

Al momento de la promulgación de Ia Ley Corta l, en el año 2004, Transelec controlaba el
100% de la transmisión nacional del $tNC y el 97o/" en el SlC. A inicios de 201 7, como
resultado de las licitaciones y de la irlcorporación de múltiples actores, Ia propiedad del
sistema nacional se ha desconcentródo notoriamente. Antes de la interconexión, Ia
participación de Transelec en las instalationes nacionales (ex-troncales) era del 73% en el Slc
y e|66"/" en el SINC.

a Colbún S.A., incluyendo a su filial Colbún lT

. AES Cener S.A., en adelante indistintamente

ransmisión S.A., en adelante indistintamente ,,Colbún,,

AES Gener.

6 Engie Energía Chile S.A., en adelante indisüntamente Engie.

'Guía para el análisis de operaciones de collcentración, octubre de 20.1 2, p. 13. Cabe hacer presente
que con la entrada en vigencia de la ley tt'ZO.g+5, ciertos aspectos procedimentales y sustantivos
establecidos en la guía referida no resultan compatibles con dicha normativa. por Io anterior, se dejó
sin efecto la misma, sin perjuicio de que se p$drán seguir considerando, en lo que corresponda, aquellos
aspectos de la guía referidos al marco analítilco de competencia.
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el hecho de que antes de la Ley Co la transmisión nacional podía calificarse como una

Análisis de libre competenc¡a

lntegración vertical vs. propiedad cru

A partir del análisis de fuentes reconocidas (Handbook of lndustrial Organization, OECD, U.S.
Federal Trading Commission, FNEs), se concluye que la inversión simultánea en generación y
transmisión, en particular en el caso del mercado chileno, no puede calificarse como
"integración vertical". En efecto, la literatura económica distingue siete atributos copulativos
que permiten calificar la inversión en dQs segmentos de una cadena de valor como integración
vertical; sólo dos de ellos resultarían ap!icables a la propiedad de transmisión y generación en
Chile.

Por esta razón, no es correcto hablar de integración vertical si un transmisor invirtiera en
generación o viceversa en Chile; resulta más adecuado hablar de "propiedad crLtzada,,,
entendiendo aquella como la posibilidad de que sociedades que pertenecen a un mismo grupo
empresarial participen en distintos ségmentos a través de empresas independientes con
patrimonio propio.

:

Aplicabilidad de la doctrina de faciliddes esenciales

pr@
rta l,

Como se ha visto, la restricción a la iedad cruzada se inspiró, al menos parcialmente, en

facilidad esencial. Sin embargo, como §e analiza en el cuerpo del informe, la mayoría de las
condiciones de la doctrina de facil idades esenciales (que justificarían las restricciones a la
inversión cruzada)

Ausencia de riesgos de la propiedad crüzada entre generación y transmisión

Con la regulación en Chile, todos y cáda uno de los factores de riesgo distinguidos en la
Iiteratura y en Ia experiencia internacioiral se encuentran debidamente abordados y cubiertos.
A continuación, se analizan estos riesgcE (mayor detalle en el cuerpo del informe).

1. Discriminación en precios: Ias tarifas son fijadas por la autoridad en procesos
participativos, normados y supefvisados por la autoridad. Por tanto, la capacidad del
transmisor de influir, discriminar o aplicar precios abusivos es inexistente.

2. Discriminación no basada en, precios: la operación del sistema por parte del
Coordinador elimina las posibilidades de discriminación no basada en precios:

.

en

9

8 Referencias en Sección 5.1
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(a) Limitación de capaciddil: la
cond iciones son determinad

capacidad de conectar a un nuevo usuario y las

as por el Coordinador, no por los transmisores.

(b) Reserva de capacidad puru generación propia o relacionada: no es posible
reservar capacidad contractual, pues el Coordinador mide la capacidad física
disponible y sólo en bdse a ello determina si un nuevo usuario puede o no

conectarse

(c) Obstaculización de la eonexión a competidores: el Coordinador autoriza la

conexión de terceros a instalaciones existentes y el Ministerio de Energía (con

recomendación de la Comisión Nacional de Energía "CNE") define el costo de
conexión; no es posible:obstaculizar Ia conexión a competidores.

1
-) isión: la plan ificación

centralizada de Ia expansión sistema (por el regulador y los actores del mercado,
en procesos anuales) ha elimi
nueva capacidad por parte de

o Ia posibilidad de diferir o Iimitar la inversión en

actor de generación o de transmisión

4. Menor inversión en interconexibnes y expansión: Ia planificación de la inversión está

centralizada en la autoridad y la expansión se estructura a través de licitaciones
públicas, que han sido muy exikrsas en los últimos años en atraer a nuevos actores.

En resumen, todos los riesgos identifiGados que pueden asociarse a la propiedad cruzada
transmisión-generación están apropi4damente res&uardados en la legislación y en la

institucionalidad chi lena.

lnforme favorable de !a FNE respecto d riesgos de la propiedad cruzada

En octubre de 2017, la FNE analizó los mercados de generación y transmisióne. Según este
informe, el mercado de transmisión está "altamente regulado en diversas disposiciones legales

y reglamentarias", las que "hacen improbable Ia materialización de las conductas
potencialmente anticompetitivas" srguientes: exclusión de competidores de la red de

transmisión, diseño de un plan de expansión para favorecer a la generadora relacionada,
alteración de los factores que determinan el peaje a pagar por uso de Ia red. Por ello, concluyó
que no se visualizan riesgos de libre Lompetencia asociados a la transacción consultada,
constituida por una inversión cruzada en generación-transmisión.

' Fuente: lnforme de la FNE sobre Adquisición de TerraForm Power y otros por Orion US

Holdings I LP (filial de Brookfield), Rol FNE F-91-2017, 2 deoct. de 201 7.

rl
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Inexistencia de riesgos en transmisión [onal

En transmisión zonal participan varias generadoras (AES Cener, Engie, Enel, Colbún) y
distribuidoras (Chilquinta, CCE, SAESA). La ley ha regulado adecuadamente tarifas, acceso y
capacidad, impidiendo la discriminación, sin necesidad de restringir la propiedad cruzada.

Ausencia de discrepancias tram
Transmisión

itadasitpor el Panel de Expertos sobre acceso y tarifas de

Mientras que antes de 2004, hubo arbitrajes entre Transelec y los grandes generadores por las

tarifas de transisión nacional, la eviderrcia analizada muestra que tras la promulgación de la
Ley Corta I no ha existido ni una sola di§puta tramitada ante el Panel de Expertos entre dueños
y usuarios de Iíneas nacionales o zonales por tarifas ni por capacidad. Esto ilustra la eficacia
de Ia regulación actual (incluso previo a sus cambios más recientes) para evitar la

discriminación en el acceso y en las tartifas a usuarios generadores.

:

Beneficios derivados de eliminar la reslricción a la propiedad cruzada

Comprobada la ausencia de riesgos dnti-competitivos de un eventual Ievantamiento a la

restricción que pesa sobre los transn§sores nacionales de invertir en generación, parece
pertinente preguntarse si tal medida trabría, por otra parte, beneficios competitivos. Respecto

de ello, se han identificado algunos que parecen relevantes, los que se resumen a continuación
y se analizan en mayor profundidad, eryel cuerpo del informe.

Canancia de competencia por la habiliFción de nuevos actores

lmportantes empresas internacionales egtán impedidas de participar en generación, por haber
invertido primero en transmisión (por ejemplo, Elecnor, APC, Brookfield, Canada Pension Plan

lnvestment Board, Sempra). Cabe notar que, si ciertas generadoras y distribuidoras con
propiedad cruzada (como Engie, Enel, Saesa, Abengoa) hubiesen invertido primero en

transmisión, no podrían haber ingresado a generación ni distribución, donde han tenido roles

clave en hacer sus respectivos mercados más modernos y competitivos.

Por otra parte, las empresas generadoras existentes deben limitar su participación en

transmisión nacional, lo que elimina a actores potencialmente competitivos en Ia licitación de

obras nuevas. Por ejemplo, las generadoras Colbún en el SlC, Engie, M. Zaldívar, M.
Escondida, M. Centinela en el SINC, prldieron haberse abstenido de participar en licitaciones
de transmisión, por encontrarse cerca dÉl umbral.

De la misma manera, empresas internaCionales que quieren participar en el mercado eléctrico
chileno se ven obligadas a escoger de'forma estratégica si ingresan primero a transmisión

11
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nacional o a generación. Algunas de éStas tienen amplia experiencia internacional en ERNC,

tales como Elecnor, que participu 
"n 

dh¡1" a través de Celeo Redesro en transmisión, y por
:

tanto está impedida de participarr en Ceneración y Distribución, a pesar que
internacionalmente es un importante actor en energías renovables; así como Cemigl 1, que

mientras tuvo participación en

generación o distribución en Chile,

generadora de ERNC en ese país.

el s nacional estaba impedida de participar en

a ser la mayor distribuidora de Brasil y una importante

te en Ia

,1i'\

n

cruzada:

La ley establece que Ias transmisoras no pueden ser generadoras, pero las generadoras sí

pueden ser transmisoras. Esto conduce al sinsentido de que un mismo resultado sea admisible
para inversiones realizadas en cierto orden e inadmisible en otro. Una interpretación
alternativa, lleva a una contradicción: una generadora que adquiere propiedad en transmisión,
pasa a ser transmisora, y queda impedi{a de participar en generación, debiendo desprenderse

A esto se suma la falta de claridad que existe en la regulación sobre el momento en que una

empresa pasa a ser transmisora. Podría {rgumentarse que una empresa que gana una licitación
de transmisión, no se considera transntisora hasta que construya y opere una línea. Alguien
podría también plantear una interpretación en un sentido más estricto, estableciendo que una

empresa pasa a ser transmisora desde el momento en que se adjudica la licitación de una obra
nueva.

l

Solución de situaciones de incumplimiento de la ley. actuales o potenciales

El hecho de que ciertas compañías genpradoras o distribuidoras se aproximen actualmente al

Iímite de propiedad (B% en transmisiórt) pone de relieve la necesidad de evaluar la medida y
precisar su apl icación.

Benchmark internacional

Se ha comparado el marco regulatori

transmisión eléctrica, tales como EE.U

chileno con países y regiones que han regulado la

, la Unión Europea, Brasil, Perú y Nueva Zelanda.

o

u.

l

'0 Elecnor Chile, S.A. y Celeo Redes Operación Chile S.A., en adelante Elecnor y Celeo respectivamente

11 Cemig Ceragáo e Transmissáo S.A, en adelante indistintamente Cemig,.
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EE.UU.

EE.UU. regula la operación de forma similar a Chile: el acceso abierto, la asignación de

capacidad, las inversiones y Ias tarifast,son supervisadas por la autoridad. La red es operada
por un operador regional ("RTO") o un,'operador independiente ("lSO").

Con esta regulación, en EE.UU se adrhite la propiedad cruzada generación-tiansmisión. Sin

embargo en Chile, con regulación incluso más estricta (en particular en tarifas), persiste una
restricción a la propiedad cruzada.

Unión Europea: la regulación actual cH¡tena sería redundante bajo sus estándares

Según Ia Comisión Europea, en el mercado europeo en 2007, si bien el acceso no

discriminatorio era obligatorio, las empresas con propiedad cruzada tenían otras formas de

negar acceso, tales como incrementar los costos a rivales, limitar información esencial, asignar

capacidad estratégicamente, reservar cápacidad para incumbentes, invertir estratégicamente

en transmisión (mecanismos imposibles de implementarse en Chile bajo la regulación actual).
Dado esto, en 2009 se promulgó und reforma a la regulación del mercado eléctrico, que

continúa vigente.

La regulación en la Unión Europea mantiene cierta discrecionalidad en asignación de

capacidad, tarifas e inversiones, y prioriza regular la propiedad cruzada, exigiendo a los países

optar entre 3 opciones de unbundling:

1. Desintegración completa de prdipiedad entre generación y transmisión

2. Operador del sistema indeperidiente (lSO): Propiedad cruzada permitida, pero la

operación de Ia red está a cargo de una empresa independiente.

3. Operador de transmisión independiente (lTO): Propiedad cruzada permitida. La

operación de Ia red está a cargo de una empresa subsidiaria, altamente regulada.

Los distintos países europeos han optado por diferentes modelos de unbundling. Por ejemplo,
Franciaocupa un sistema lTO, lnglaterra y España uno "desintegrado" y Escocia uno "lSO".

El caso chileno correpondería a una cornbinación redundante de "desintegración completa de

propiedad" (salvo por el umbral de 8%)e "lSO" (el Coordinador). Esto ilustra que la restricción

a la propiedad cruzada resulta innecesasia: de eliminarse, Chile quedaría en un modelo similar

al "lSO" (admitido por la Unión Europ@ y en EE.UU).

13
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Brasil, Perú, Nueva Zelanda

EI modelo brasileño contempla opertción centralizada, sin limitar la propiedad cruzada,
Destacan los casos de Cemig y Elecnor

(matriz de Celeo Redes), ambas poseedoras de activos de generación y transmisión en ese país.

En el caso peruano, existe operación entralizaday restricción a la propiedad cruzada, pero
admitiendo propiedad tanto de generatión a transmisión como viceversa, para empresas con
participación menor al 5% en ambos séctores.

EI modelo neozelandés contempla uná única empresa estatal -Transpower- a cargo de la
propiedad y de la operación, mantenimiento y desarrollo de la red, sin participación en
generación, con tarifas reguladas, y coñ planificación a cargo de la autoridad central.

Síntesis de la revisión de países

En conclusión, se pueden identificar esquemas regulatorios en los países analizados

o Operador es dueño de los activQs de transmisión, se limita propiedad cruzada: España,
Reino Unido, Nueva Zelanda

. Operador independiente, se peE"nite propiedad cruzada: EE.UU, Alemania, Francia

. Operador independiente, se lintita propiedad cruzada: perú, Chile

Chile posee un esquema muy singular, siendo el más cercano aquel de Perú (aunque éste sí
admite propiedad cruzada generación-tfansmisión en ambos sentidos, bajo cierto umbral).

trgs

Revisión de literatura

Resumen de las ventajas y desventajas Hentificadas en la literatura

Los autores analizados distinguen un conjunto de ventajas relacionadas con Ia propiedad
cruzada: aprovechar economías de ámbito, menores costos de negociación, mejor
coordinación entre inversiones de generación y transmisión, estimular la inversión en
capacidad producto de Ia entrada de nuevas firmas. Por otra parte, identifican también ciertas
desventajas: dificultar la entrada de nuevos generadores, generar incentivos a discriminación
no basada en precios, aumentar asimetrías de información, desacelerar inversiones en
interconexiones, menor seguridad de st¡rninistro por menor inversión.

En el caso de Chile, podrían aprovechsrse las ventajas relacionadas con mayor inversión en
capacidad y nuevos competidores. La Bliminación de la restricción a la propiedad cruzada
permitiría la entrada de nuevos actores a los sectores de transmisión y generación, aumentando
la competencia. Ciertas ventajas operactronales, como la mejor coordinación entre actores, no
son aplicables, dado que el Coordinpdor lndependiente del Sistema Eléctrico Nacional
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("Coordinador" o "Coordinador Elértrico") determina la operación y el

l

conjuntamente con el Coordinador, determinan la expansión de capacidad.

, -..)(L L-
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regulador,

Ninguna de las consecuencias negativas

en el caso de que se levante Ia restricción
riguroso y exhaustivo regulatorio vigente.

que identifican los autores analizados puede darse

a la propidad cruzada en Chile, en mérito del marco

1.5
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3 Historia de la regulación sistema de transmisión en Chile

La reforma eléctrica en Chile en el pe comprendido entre los años 1978y lgB2,liberalizó
el mercado eléctrico y fomentó la ia donde fuera posible. Sin embargo, la Ley

Ceneral de Servicios Eléctricos del año'1952 dejó algunos vacíos regulatorios en el sector de
transmisión, los cuales han sido subsan$os en los años siguientes. La Figura 1, a continuación,
detalla los principales cambios regulatcirios del mercado eléctrico desde 1 978 a 2O16.

Figura 1: línea de tiempo regptación del sistema de transmisión en Chile

.§,
,Jjs

7978 19A2 1985 1986 1990 1993 1997 1

Fuente: Elaboración CBA.

2000 2004 200s 2008 2009 20't3 2015 2016

A continuación seanalizan los principales hitos de Ia regulación detransmisión en Chile.

3.1 Ley General de Servicios El&tricos de 1982 y Ley de Peajes de 1990

En el año 1990, se impulsó una de las primeras medidas, esta fue la Ley de Peajes (Ley N"
18.922),la cual complementó Ia LCsE, introduciendo el concepto de peajes por transmisión
y definiendo sus condiciones generales. Esto se debe a que en la LCSE de 1982 no se

consideraba Ia transmisión como servicip público y el acceso era negociado entre el interesado
y el propietario.

La Tabla .l detalla los principales aspecbs de la LCSE de 1982 y la Ley de Peajes de 1990, en

relación a transmisión.
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Tabla 1: Principales aspectos la LGSE de 1982 + la Ley de Peajes de 1990

Organización del

sector de

transmisión

Acceso

La transmisión con como parte generación para la fijación de

léctricas, sin diferenciarlas deprecros, y parte del conjunto de líneas e
distribución, pa efectos de acceso (Art. 96 y Art. 51, LCSE en su versión de 1999)

a

No obstante, era

lo soliciten, sólo

igatorio conectar a las líneas eléctricas a los generadores que

caso de que las líneas hagan uso de bienes nacionales, vías

públicas o servi mbres derivadas de concesiones. (Art. 50, 51 LCSE de 1999)

A partir de 
.l

agregó que debía cumplirse un estándar de seguridad (que la
stir capacidad disponible (que evaluaba el transmisor), lo que
discrecionalidad.

ley no definía) y

aba margen

Ta

un

de

SU

de

No obstante, la no establecía los valores que debían usarse, de modo que se

generaban entre usuarios y la transmisora en torno a éstos

La ley también negociaciones bilaterales entre transmisores y
generadores y, caso de no existir acuerdo, una instancia arbitral, que fallaría en

definitiva sobre I valores a pagar

En el año 1997,laComisión Resolutiva-organismo predecesor del Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia- dictó instrucciones de carácter general, que instaban a Transelec a

convertirse en sociedad anónima abierta y resolver ambigüedades en condiciones de acceso

y tarifas, tras un requerimiento de la Fiscalía Nacional Económica que apuntaba a que Endesa,

Chilectra y Transelec "descentralicen Ias actividades de generación, transmisión y distribución
(...) mediante la creación de empresás con patrimonios independientes y administración
separada".

Como señaló la Resolución N"4BB de la Comisión Resolutival2 ("Resolución No 4BB"), hasta

entonces existía la noción de que la,,integración entre los distintos segmentos (vertical y
horizontal) era la forma más eficienfe de organizar estas actividades. Precisamente, la

a

Expansiones No reguladas. La inversión en transmisión dependía de la iniciativa privada.¡

Las instituciones éxistentes -CNE, CDEC, SEC- no tenían mayor incidencia en la
asignación de capacidad

I nstitucionalidad

" Dictada el 1 1 de junio de 1997
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Comisión Resolutiva señaló que la estr(:¡ctura de propiedad de las empresa en cuestión no era

"un factor relevante y determinante qqe, por sí solo. afecte Ia competencia, o que tienda a

ello, en tanto se asegure en la legislación libre entrada a la actividad y condiciones

homogéneas para todos los participant$ respecto a los segmentos todavía no competitivos del

mercado".

Si bien no dio lugar a la demanda del

carácter general para el mercado de

resumen a continuación:

Necesidad de resotver ambrigü4dades Iegales existentes en el uso, tarifas y peajes de

las redes de transmisión y distribución en Ia Ley Eléctrica (promulgación del

reglamento)

Oblieación deTranselec de transformarse en propietaria de los activos de transmisión

eléctrica ,oal igual

que cualquier otra empresa que entre a la actividad de transmisión eléctrica en el

futuro

Oblieación de Transelec de abrir la participación accionaria a tercelos, dada la falta

de un procedimiento que as€urara el crecimiento de la red nacional (entonces

"sistema de transmisión troncal¡').

Además, instruyó que se debían hacer públicas las licitaciones de los contratos de

abastecimiento de energía y poEncia de las empresa distribuidoras, éstas debían tener

condiciones objetivas y no discriminatorias, y transferir a los consumidores Ias

menores tarifas.

Posteriormente, el reglamento de Ia LGSE (Decreto 327 del Ministerio de Minería, publicado

en el año 
.l99B), 

recogió las instrucciqnes de la Comisión Resolutiva y aclaró algunas de las

ambigüedades legales, principalmente en lo respectiva a acceso a transmisión.

Dicho reglamento aclaró el cálculo de capacidad para el acceso a líneas de transmisión, en

particular en los siguientes aspectos:

. En caso de que el propietario informe que no existe capacidad disponible, deberá

también informar las obras que el interesado debería efectuar para ampliar la

capacidad.

r No se considerará que el interesado hace donación del valor de las obras de

ampliación, salvo acuerdo de lo contrario.

. El informe de capacidad del propietario (sólo para caso de transmisión) debería

respaldarse con un informe de[ Centro de Despacho Económico de Carga ("CDEC")

correspondiente, e informar la.capacidad física efectivamente usada a la fecha del

mf

liscal,

ellectri

la Comisión Resolutiva formuló instrucciones de

cidad a través de la Resolución N" 4BB. Éstas se

informe

1B





li

i.

i

, \§
*s

i
Además, estableció que un "Comité de Expertos" convocado por el CDEC, resolvería las

materias de discrepancia en el directohio de la misma institución (el cual, entonces, estaba
formado por un representante de cadd una de las empresas generadoras que integraban el
CDEC).

Asimismo, modificó la estructura del CDEC, creando una Dirección de Operación y una
Dirección de Peajes, así como un centro de Despacho de Carga dependiente de Ia Dirección
de Operación.

En paralelo, durante el mismo año, uná nueva resolución de Ia Comisión Resolutiva instó al
gobierno a regular las tarifas de servicim relacionados al suministro de energía eléctrica, entre
los que se cuenta la transmisión. De esta manera, el 28 de octubre de 1998, mediante la

Resolución N"531, la Comisión Resqlutiva dispuso que el gobierno debía presentar un
proyecto de ley para que ciertos "serüicios relacionados al suministro de energía eléctrica"
que "no se prestan en condiciones súlicientes de competencia. puedan ser objeto de una
eventual fijación de tarifas por parte de*la autoridad".

Durante el siguiente año, en 1999, Endésa vendió Transelec a Ia empresa eléctrica canadiense
Hydroquébec. Sin embargo, los problbmas por negociación bilateral y arbitrajes de tarifas
continúan. En particular, Ias disputas Arbitrales por tarifas continuaron (por ejemplo, hubo
disputas con Endesa en el año 2OO3 y Guacoldars en el año 2004, de acuerdo con los estados
fi nancieros (" EE.FF" ) de Transelec).

De igual manera, algunos acuerdos de peajes, bajo este sistema, tendían a ser por períodos de
cinco años, muy inferior a la vida útil de un activo de transmisión, la que ronda de 30 a 50
años. Esto le generaba una incertidumbre al transmisor en cuanto a ingresos, la que Ie impedía
tomar decisiones de inversión en nuelas líneas y subestaciones, con Io que se llegó a la
paralización de nuevas inversiones en el segmento de transmisión nacionallo.

Empresa E[éctrica Cuacolda S.A., en adelante Cuacolda.

MP

I -.1

14 "(...) De esta manera, el presente

si gu ientes objetivos fundamentales:

de ley incluye disposiciones relacionadas con los

sistemas, afectando la calidad y los para los consumidores, y viabilizar Ia inversión en
instalaciones de interconexión ent los sistemas interconectados nacionales existentes, SIC y
SINC. (...)." - Historia de la Ley

Ley Corta I (6 de mayo de 2002).

l, Mensaje Presidencial con el que se inicia proyecto de

yado agregado

19





q
\§ñs

3.2 Ley Corta I - 2OO4

En este contexto, en el año 2000 comenzó a tramitarse un cambio a la regulación del mercado

eléctrico incluyendo un esquema de págo por la transmisión y los mecanismos de expansión

del sistema.

Entre los años 2000 y 2OO2 hubo algunos proyectos de ley fallidos de regulación al mercado

eléctrico. Estos se exponen brevemente a continuación:

. 25 de enero de 2000: Propuestade Bases de Reforma del Marco Regulatorio del Sector

Eléctrico Chileno.

' 13 de septiembre de 2000: Anteproyecto Ley Ceneral de Servicios Eléctricos.

. Noviembre de 2001 (aprox.): Versión 1 Ley Corta.

Luego, entre los años 2002 y 2OO4 se tramitó la Ley Corta I (Ley N" 19.94O del Ministerio de

Economía, Fomento y Reconstrucción, publicada el 13 de marzo en 2004). Esta Ley estableció
importantes reformas al marco inst[tucional en transmisión. En particular, limitó la

participación cruzada entre distintos segmentos del mercado eléctrico a través del actual Art.

7 dela LCSE. A continuación se detallan sus principales aspectos:
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Tabla 2: Principales de la Ley 19.94O ("Ley Corta l")

Organización del

sector de

transmisión

Acceso

Tarifas

I nversiones

Dividió la

con flujos
(líneas de

Dividió laa

tston ca en 3 segmentos: troncal (igual o superior a22OkY y

bidi ionales relevantes), sub-transmisión (inferior a 220 kY) y adicional

o de retiro dedicadas).

ón de la transmisión troncal en dos clases: las obras nuevas y las

ampliaciones.

Definió el de electricidad por sistemas transmisión troncal y sistemas

de su como servicio público eléctrico concesionado, de acceso abierto

v no discrimin flo.

El transmisor obligación de servicio.

Estableció precios (peajes) para transmisión troncal y sub{ransmisión,n

en virtud de la ina general chilena de tarificación de monopolios naturales y a

través de normados y participativos; los precios serían fijados en procesos

cuadrienales y estudios serían superv¡sados por un comité en el que participarían

los distintos de la industria (en el caso de la transmisión troncal estos estudios

cuadrienales a llamarse Estudio de Transmisión Troncal (en adelante "ETf")
Libera de costc de transmisión troncal a generadores <9MW

Asigna el

B0% a los

de transmisión troncal (en su fracción a clientes regulados) en un

dores y en un 20olo al cliente final dentro del Área de lnftuencia

Común (en "AlC"), y en función de la dirección de flujo fuera de ésta (si el

flujo de energí va hacia el AIC lo pagarán los generadores, si va hacia fuera del AIC

lo pagará la

La expansión no sería facultativa de las empresas. Sería en marco de

los ETT y anualmente por la CNE previa recomendación de los respectivos

te revisado por la CNE previa recomendación del CoordinadorCDEC (actual

Eléctrico).

Obra nueva: sdtían licitadas internacionalmente y adjudicadas a menor precio.

Ampliaciones: deberían ser ejecutadas por los propietarios de las líneas beneficiadas

con las m¡sm+§, a través de procesos de licitación de contratos de diseño y

construcción terceros.

3.2.1 Restricción a la propiedad cfuzada - Artículo 7" de Ia LCSE

El Artículo N' 7 de la LCSE, aprobado como parte de la Ley Corta l, establece que los

transmisores nacionales no pueden participar en generación o distribución, y que, por su parte,

los distribuidores, generadores y usuarios no regulados sólo pueden participar en hasta en un

B% del sistema de transmisión nacional.

21

Sector Eléctrico que sería el cuerpo técnico

dirimiría los conflictos surgidos entre actores del sistema así como

la autoridad reguladora (la CNE).

Panel de Expertos serían nombrados por el Tribunal de Defensa de

ia, cuyos miembros a su vez son nombrados por el Banco Central,

Expertos

o del Estado de Chile.

lnstitucionalidad
i ndependiente
Creó el

entre

Los miembros

la Libre

un ente
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Un extracto del Artículo 7" de la LCSE presenta a contin uación

Asimismo, es servicio públicoiléctrico eltransporte de electricidad por sistemas de

transmisión troncal y de subtransmisión.

Las empresas operadoras o propietarias de los sistemas de transmisión troncal
deberán estar constituidas cortto sociedades anónimas abiertas.

Estas sociedades no podrán *:dicarse por sí ni a través de personas naturales o

iurídicas relacionadas a actividades que comprendan en cualquier forma el giro de

generación o distribución de *ctricidad.

El desarrollo de otras a(tividades, que no comprendan las señaladas

precedentemente, sólo podráh llevarlas a cabo a través de sociedades anónimas
filiales o coligadas.

La participación individual de empresas gue operan en cualquier otro segmento del

sistema eléctrico o de los usuírios no sometidos a fijación de precios en el sistema

de transmisión troncal no pNrá exceder directa o indirectamente del ocho por
ciento delvalor de inversión tci§aldel sistema de transmisión troncal. La participación
conjunta de empresas generafuras, distribuidoras y del conjunto de los usuarios no

sometidos a fijación de preci?s, en el sistema de transmisión troncal, no podrá
exceder del cuarenta por cienta del valor de inversión total del sistema troncal. Estas

limitaciones a la propiedad se extienden a grupos empresariales o personas jurídicas

o naturales que formen parte & empresas de transmisión o que tengan acuerdos de

actuación con junta con las empresas transmisoras, generadoras y distribuidoras. [. . .].

Art. 7" LCSE (extracto). Subrayado agregaido.

Este artículo se puede resumir en los si urentes crnco aspectos

servicio público.1 . Transmisión nacional y zonal es

2. Transmisoras nacionales debenl ser S.A. abiertas con giro único

a
-) Transmisoras nacionales no puóden tener actividades en generación o distribución.

Ceneradoras, distribuidoras y u]¡uarios no regulados no pueden tener individualmente
más del B7o de participación (dfirecta o indirecta)en transmisión nacional.

5 ados en

sistema

4

nacional.
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3.2.2 Antecedentes y discusión I

antes de la Ley Corta I

A la fecha de promulgación de Ia Ley Corta I (año 2004), el único generador con presencia en

transmisión nacional era Cuacolda, qon aprox. un 3"/o de las líneas. (Véase Sección 4.1,

Al tramitarse la Ley, se estimó necesarid evitar la inversión cruzadadesde transmisión nacional

a generación, aduciendo que quien gontrolara los medios de transmisión nacional podría

extender su poder de dominio aguas abajo hacia el segmento de generación por la vía de:

. Fijar precios excesivos o abusivbs en el uso de los sistemas de transmisión;

. Denegar arbitrariamente el acceso a los medios de transmisión, ya sea aduciendo falta

de capacidad o bien reservaindo capacidad a favor de sus propios activos de

generación;

. Demorar, entorpecer o dificultar la tramitación de conexiones de terceros generadores

a las instalaciones de transmisión; y

r Demorar o diferir las nuevas inversiones de transmisión (i.e. la expansión del sistema)

con el objeto de afectar al alza los precios de generación y así beneficiar a sus propios

activos en ese segmento.

Esta prohibición nació de la situación de mercado previa a la separación de Transelec, en la

cual la principal generadora del país -fndesa - era a la vez la principal transmisora nacional

y controlaba asimismo la mayor distribuidora de electricidad. Bajo dicha estructura, el

regulador estimaba que Endesa no erá un árbitro imparcial en el otorgamiento de acceso

competitivo de terceros generadores a los medios de transmisión nacional de que era titular.

Cabe destacar que durante Ia tramitación de la Ley Corta l, el Ministro de Economía de la
época, Jorge Rodríguez, destacó Ia calidad de "facilidad esencial" de la transmisión, que

motivaba la voluntad de limitar la propledad cruzada entre segmentos. A continuación se cita

parte de su intervención:

[...]la no discriminación en el uso de la red es una condición esencial para que el

mercado de energía eléctrica funcione en forma eficiente, por lo que, con miras a este

requisito, Ia iniciativa legal ebtablece el principio de acceso abierto universal,

impidiendo de esa forma que urlr transportista pueda limitar el uso de su red de forma

discriminatoria. [... I.

[...]la teoría económica es clar4en reconocer la inconveniencia de que la propiedad

de los sistemas de transmisió[ principales (facilidad esencial) esté en mano de

empresas relacionadas con las que operan en suministro y comercialización de

energía. ya que se producen inc&ntivos al uso discriminatorio de la transmisión como

instrumento para impedir la librb competencia [...], el Ejecutivo, en pro de garantizar

lativa - la transmisión como "facilidad esencial"
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Ia libre competencia en este séctor, insistirá ante esta Comisión con su propuesta

:

original, tendiente a estableceF límites a la integración vertical de las empresas

operadoras de los sistemas prindipales de transporte.

Jorge Rodríguez, Ex Ministro de Economía. Comentario sobre la tramitación de la Ley Corta I, 15 de diciembre de

2003. Subrayado agregaclo.

3.3 Nueva Ley de Transmisión EIéctrica - 2O16

Desde entonces, se ha seguido perfeecionando la Ley Ceneral de Servicios Eléctricos. El

cambio más reciente y significativo es la Ley N' 20.93615 ("Nueva Ley de Transmisión

Eléctrica"). Sus principales aspectos se destacan en la Tabla 3:

Tabla 3: Principales aspectos dfu la Ley 20.936 ("Nueva ley de Transmisión")

ismo de cálculo de la tasa de rentabil a actrvr (se

calculada antes de impuesto a una después de impuesto, con un

't Qre establece un nuevo sistema de transmisión eléctrica y crea un organismo coordinador

independiente del Sistema EIéctrico Naciohal, publicada en el Diario Oficial de 20 de julio de 2016.

fuu\7

Organización

sector de

transmisión

Redefine los

lncorpora el

del sistema (nacional, zonal y dedicado).

de "Polos de desarrollo" donde existe gran potencial de

renovables aún r desarrollargeneración de

de conexión de instalaciones, siendo la empresa transmisora

abierto no discriminatorio a sistemas dedicados (adicionales),

dentro de las restricciones técnicas y económicas establecidas por la ley (sin

afectar el destirlo original, pero aprovechando las holguras que existan).

Mejora los eitándares de seguridad y calidad de servicio del sistema,

uemas que incentiven su cumplimiento y compensen a los

facultad privativa del Coordinador del Sistema autorizar las

sistemas de transmisión.

nción del Coordinador garantizar el acceso abierto no-

las instalaciones de transmisión.

eliminando aciones /Acceso (por

a

a como

promoviendo

usuarios frente indisponibilidades.

conextones a

instalaciones e información.

El Coordinador

lncorpora

Se otorga

Define acceso

espacios físi

quien facilite I

llevará el

Asignación de

capacidad

Define

discrimi

Tarifas a el

rango variable)
pasa de una

Descripcién principalt ; regulacionesAspecto
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lnstitucionalidad . lntroduce un v untco sistema eléctrico independiente de

los arlores del en reemplazo de los antiguos CDEC. Es un organismo

sino por el

organismo.

Colnité de Nombramiento, reforzando la independencia de dicho

3.3.1 Condiciones de acceso abierto

En cuanto a las condiciones de acceso, la LCSE, en su versión actual (tras la promulgación de

la Nueva Ley de Transmisión Eléctrica en el año 2016), reafirma el acceso abierto a los

sistemas de transmisión (garantizado por el Coordinado0. En cuanto a la medición y

asignación de capacidad, así como lá autorización de conexión, estas son hechas por el

Coordinador. Las discrepancias sobre esta materia pueden ser manifestadas ante el Panel de

Expertos. De esta manera es legalmenb inviable que alguna transmisora discrimine en contra

de ale,ún usuario en el acceso o asignasión de capacidad.

A continuación se detallan las condiciones de acceso abierto en sistemas nacional, zonal y

dedicados.

Condiciones de acceso abierto en sistérnas nacional, zonal y dedicado, tras la Nueva Ley de

Transmisión Eléctrica

. Carantía de acceso ahierto: Corresponde al Coordinador garantizar el acceso abierto

a todos los sistemas de transmigión, en conformidad con la Ley

No discriminación: Los sisterrhs de transmisión están sometidos a un régimen de

'utilizadas por terceros bajo condiciones técnicas y
g, a través del pago de la remuneración del sistema de

}y. Corresponde al titular de Ia línea de transmisión

bsarias para dicha conexión.

a

acceso abierto, pudiendo ser

económicas no discriminatoria

transmisión estipulado en la l,

efectuar las modificaciones ne<

del servicio de transmisión, asignándolo directamente a los

obstante, contempla un artículo transitorio para definir el

ón, pago y transmisión entre 2019 y 2034, para evitar

por transporte de los actuales contratos de suministro)

para i nstalaciones dedicadas.I

Reasigna el

clientes finales

Fija cargos de

régimen de

modificar el

de transmisión, especialmente en aquellos de interés público.

de planificación periódica de la transmisión (Planificación

Plazo), con una perspect¡va de largo plazo, por parte del

iza cada 5 años.

CNE puede considerar los "Polos de desarrollo" para la

lncorpora alI nversiones

nuevos

en la nrcron

nuevas líneas de transmision.

trazados y emplazamiento de los

lncorpora un

planificación

Energética de

Estado, que se

Establece que
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o Sistemas nacional y zénal: no es posible negar el acceso a servicio de

transmisión en Iíneas nácionales o zonales por motivos de capacidad técnica.

Corresponde al Coordinhdor asegurar Ia operación coordinada, eventualmente

Iimitando inyecciones o retiros a usuarios de forma no discriminatoria

o Sistemas dedicados: no es posible negar el acceso a sistemas dedicados cuando

exista capacidad técnica disponible. Corresponde al Coordinador determinar

fundadamente la capacidad técnica disponible, teniendo en consideración los

antecedentes proporciohados por las partes, aplicando criterios establecidos

en el Reglamento, y mahtener un registro público de dicha capacidad técnica

disponible. Los usuaricis interesados deben presentar al Coordinador una

Solicitud de Uso de Capacidad para que ésta sea asignada por el Coordinador

y considerada como no disponible.

. Autorización de conexión: coiresponde al Coordinador aprobar la conexión a los

sistemas de transmisión (en suhstaciones existentes, definidas en la planificación de

transmisión o aprobadas por lb CNE), previa verificación de criterios de conexión

óptima y de acceso abierto, y validación de cumplimiento de los estándares de

seguridad y calidad.

. Pagos por conexión: Los pagos por conexión (costos de conexión, estudios y análisis,

etc.) son establecidos por el Coordinador, aplicando tarifas establecidas por el

Ministerio de Energía, previo informe de la CNE.

. Discrepancias: Titular, usuario e interesado pueden manifestar sus discrepancias sobre

acceso y proceso de conexión ante el Panel de Expertos.

3.3.2 Ptanificación de la inversión

La planificación de la expansión del sistema de transmisión y la definición del emplazamiento

de las nuevas líneas están a cargo de la autoridad energética, y los distintos actores interesados

pueden hacerse parte a través de obsefvaciones o discrepancias. Dada la centralización del

proceso de planificación y la posibilid4l de los distintos actores de involucrarse es infactible

que un actor en particular pueda eierceF cualquier tipo de acción estratégica destinada a diferir

inversiones con el obieto de restringir l4 oferta en el sistema. El procedimiento de planificación

consta de las siguientes etapas: 
:

Procedimiento de planificación de l4 expansión del sistema de transmisión en sistemas

nacional, zonal y dedicado, tras la NuÉva Ley de Transmisión Eléctrica

El Ministerio de Energía desarr$IIa, cada cinco años, un proceso de "Planificación de

Energía", con horizonte de treiñta años;

La CNE realiza un proceso anüal de Planificación de Transmisión, con horizonte de

veinte años ("Plan de expansiórii"), abarcando Obras de Expansión ("Obras Nuevas" y
2
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Este se compone de las siguientes fases

a. El Coordinador p a la CNE una "Propuesta de Expansión";

b. A continuación, la CNE abre un proceso para que empresas interesadas puedan

proponer nuevas obras de transmisión no contempladas por el Coordinador.

c. A partir de esta información, la CNE emite un "lnforme Técnico Preliminar
"con el Plan de Expangión, al cual los participantes, usuarios e instituciones

interesadas pueden hacer observaciones (conducentes a la versión Final) o en

última instancia presenhr discrepancias ante el Panel de Expertos (tras lo cual

se emite el "lnforme Técnico Definitivo"). Cabe señalar que sólo los interesados

que presentaron observaciones pueden discrepar ante el Panel de Expertos,

salvo en casos donde haya cambiado el contenido del primer informe;

Una vez finalizadas esas etapás, el Ministerio de Energía recibe el lnforme Técnico

Definitivo de la CNE y emite el Decreto de Expansión de Transmisión;

4. Tanto las Obras Nuevas corno las Obras de Ampliación son licitadas por el

Coordinador Eléctrico en procesos internacionales, públicos, y transparentes;

5. El Ministerio de Energía definp los trazados y emplazamientos preliminares de los

nuevos sistemas de transmisiórtt cuyo trazado sea de interés público, a través de los

Estudios de Franja (licitados por el Ministerio, con asesoría de la Superintendencia de

Electricidad y Combustibles ("SEC"). En éstos se determina una franja preliminar para

el emplazamiento del proyecto¡ la que luego es sometida a evaluación ambiental.

3.3.3 Regulación de precios

En lo que respecta a las tarifas del sisterha de transmisión, estas se determinan de dos maneras,

dependiendo del tipo de activos: a través de licitaciones competitivas (Obras de Expansión del

sistema), o a través de un proceso de, fijación a cargo de la autoridad regulatoria (Activos

"legacy", según se definen más abajo); i Ios distintos actores interesados pueden hacerse parte

a través de observaciones o discrepancias. Dado esto, es imposible que un actor en particular

pueda ejercer cualquier trpo de discrirqinación o abuso de posición dominante a través de las

tarifas que cobra.

A continuación se detalla el procedimiento de formación de precios:

Procedimiento de formación de

Ley de Transmisión Eléctrica

l

precio§ en sistemas nacional, zonal y dedicado, tras la Nueva

fl transmisión en si a

Obra nueva: Corresponde a u
parcial ni total instalaciones o

obra enteramente nueva, que no emplea de manera

dumbres existentes. Asignada por Iicitación pública
rifa fija por 20 años (tarifa que cubre mantención,
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operación, administración e in,iersión). La remuneración anual se fija como igual al

valor adjudicado. Puede particbar cualquier empresa, nacional o internacional, que

cumpla con los requisitos técnitos y administrativos.

Ampliación: Corresponde a uná obra de aumento de capacidad sobre una instalación

existente. El propietario de J¿ instalación debe ejecutar las ampliaciones que

establezca el proceso de planificación, siendo el Coordinador Eléctrico el responsable

de realizar el proceso de licitación internacional para adjudicar el diseño y la

construcción de la obra. El valor de inversión resultante de la licitación, determinará

Ia tarifa fija por 20 años (qúÉ incluya mantención, operación, administración e

inversión) que recaudará el pf'.opietario de la instalación. A partir del año 21 de

operación, Ia obra pasará a

continuación.

for,rnar parte de las Obras existentes que se describen a

Activos existentes (también cdnocidos como "Legacy"). Corresponden a las obras

instalaciones existentes previo al año 2005. La remuneración es fijada en un proceso

reglado por la CNE a través de,'una valorización, cada 4 años. Dicho proceso consta

de las siguientes etapas:

a. La CNE debe publicar las Báses de los Estudios de Valorización, donde se incluyen

los principales aspectos metodológicos para la valorización, entre ellos, la tasa de

descuentol6. Los actores iriteresados tienen la oportunidad de participar a través

de observaciones y de disclepancias ante el Panel de Expertos, antes de la emisión

de las bases definitivas;

b. La CNE licita internacionalmente el estudio de valorización ("Estudio de

Transmisión Troncal"). ,

c. A partir de dicho estudio, la CNE presenta un "lnforme Técnico de Transmisión

Troncal", que debe ser aprobado por el Coordinador. Los participantes de la
industria tienen la posibilidad de objetar frente al Panel de Expertos los criterios

utilizados en las determinaciones técnico-económicas de dichos documentos.

Finalmente, el Ministerio d,e Energía publica el "Decreto de Tarificación Troncal"

que define las tarifas e incluye además las fórmulas de indexación

correspondientes. Los prdcios f ijados deben cubrir mantención, operación,

administración e inversión.

:

Corresponde a la tasa de actualización a aplicar en el cálculo de Ia anualidad de la inversión de

los activos, que debe ser remunerada vía tarifas.

ll\'
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¡ A contar de 2O2O,la tarificaci

modo que en el caso del s

serán fijadas a través de p

de sistemas de transmisión Zonal se hará del mismo

Nacional (licitaciones y proceso tarifario). Hasta 2019

tafltanos

¡ En 2016 pasó a ser la CNE quien fija las tarifas para uso de instalaciones de sistemas

de transmisión Dedicados por parte de usuarios sometidos a regulación de precios, a

través de procesos de valorizapión de las instalaciones llevados a cabo cada cuatro

años.

3.3.4 Antecedentes y discusión tegislativa - progres¡va dilución de la necesidad de

restringir la propiedad cruzáda

Si bien la nueva Ley de Transmisión El&trica no cambió las restricciones a propiedad cruzada

entre segmentos, la Secretaria Ejecutiva Subrogante de Ia CNE se refirió al tema durante Ia

discusión de la ley. En particular, señaló que

[...] actualmente, con ta prohibición de integración vertical, con las obras nuevas de

expansión troncal y con la regulación del acceso abierto, el tema de la integración

vertical se diluve cada vez más;-es decir las condiciones que habían al tiempo de la

denominada lev corta I cuando,se introdujo la prohibición de integración vertical eran

absolutamente diferentes a la sltuación que tenemos hoy no había licitación de las

obras nuevas troncales v el acceso abierto no se regulaba de la manera que lo está hoy.

Además, el proyecto de ley amplía e/ acceso abierto, no sólo a las líneas nacionales y

zonales, sino también a las dedicadas. Y también se amplía el acceso abierto y las

licitaciones de las obras de expánsión nacional.

Carolina Zelaya, Secretaria Ejecutiva (Subrog¿nte) de la CNE, declaración en el marco de la Nueva Ley de Transmisión

Eléctrica, '19 de agosto de 20'l 5. Subrayadó agregado. Historia de la Ley N'20.936, p. 86 (lnforme de Comisión de

Minería y Lnergía)

Esto pone de relieve que, ya en 2015, se hacía progresivamente evidente que el estricto marco

regulatorio hacía innecesaria la restricción de la propiedad cruzada.

3.4 Resumen de la evolución di la regulación de transmisión en Chile

Por último y en resumen, el marco regulatorio de transmisión eléctrica en Chile se ha

fortalecido progresivamente en términos de acceso abierto y fijación de tarifas. Con el fin de

sintetizar y comparar la evolución que ha tenido dicho marco, se presenta la Tabla 4 a

continuación.
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Tabla 4: Resumen - ación del Sector de Transmisión

Acceso
abierto

Fuente: Elaboración CBA

Transmisión no era servicio
público. Había obligación de

acceso, pero con espacro
para discrecionalidad en la
asignación de capacidad.

Define transmisión troncal y

sistemas de subtransmisión
como servicio público

eléctrico concesionado.
Establece obligación de

servicio y acceso abierto a

cualquier interesado en
utilizar las instalaciones, en

condiciones técnicas y
económicas no

d iscriminatorias.

lncorpora acceso abierto no

discrimi natorio a sistemas
dedicados (adicionales).
Define acceso abierto,

eliminando ambigüedades
(por ejemplo, instalaciones /
espacios físicos). Asigna al

Coordinador el rol de
garantizar el acceso abierto.

Relación de
propiedad

entre
transmisoras

v
generadoras

Restringe la participación
cruzada entre disti ntos

segmentos de la cadena de
valor de electricidad.

Mantiene restricc¡ónSin restricción

Negativa de
acceso /

asignación
de capacidad

La capacidad y los estándares
de seguridad eran definidos

por la transmisora.

El acceso abierto y uso de
transmisión troncal y

subtransmisión se materi¿l iza
a través de una negociación
directa con el propietario, lo
que no entrega garantías de

imparcialidad.

La asignación de capacidad,
la aprobación de conexión a

sistemas de transmisión y los
costos de conexión quedan a

cargo del Coordinador, que
debe garantizar el acceso
abierto no-discrimi natorio.

Las tarifas eran definidas por'
la transmisora. Las

discrepancias se resolvían en
proceso arbitral.

Establece regulación de
precios para transmisión

troncal y subtroncal

Mantiene fijación de tarifas.Tarifas

lnversión determinada en el

marco de los ETT y revisada
anualmente por los CDEC,

distinguiendo obra nueva y
ampliaciones. Los

propietarios están obl i gados
a ampliar sus instalaciones.

lnversiones Mayores facultades al Estado

en la definición del trazado
de futuras i nversiones.

Definidas por iniciativa
privada.

EE@E@
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4 Et mercado de la generacióA y transmisión en Chite

La presente sección describe lor r"r.idos de generación y transmisión en Chile. En ambos

casos, se muestra Ia evolución que han tenido en el tiempo y cómo se encuentran actualmente.

En et primero, se destacan aspectos cortro la potencia instalada, los principales actores dentro

del mercado y su costo marginal. Entcuanto al segundo, se acentúan aspectos como las

inversiones licitadas, los principales actores y sus respectivas participaciones de mercado.

4.1 Generación

El mercado eléctrico chileno se divide en cinco sistemas eléctricos interconectados. En orden

de mayor a menor potencia neta instaláda a julio de 2017, los sistemas interconectados son:

Sistema Eléctrico Nacional'', Sistema db Magallanes, Sistema de Aysén, Sistema de Los Lagos,

y Sistema de lsla de Pascua. Véase Cráfico 1 .

Gráfico 1: Potencia instaladó de generación a noviembre 2017 en Chile

Aysén lsla de
. - Pascua

.02'7"

I I anes

Los Lagos

0.01'7"

Sistem¿ Eléctrico
Nacion.rl (SENI

99u/,,

) 70i-

1 
0/,,

Fuente: Elaboración CBA a partir de datos del Coordinador Eléctrico (noviembre 20] 7).

17 El Sistema Eléctri

antiguos Sistema

n noviembre de 201 7 a partir de la interconexión de los

I -SlC- y Sistema lnterconectado del Norte Crande -
SINC_
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Según Ias definiciones de la Ley

Sistema Eléctrico Nacional es el úni

t§
*1,

de Servicios Eléctricos, Art. 225 (b) y 173, el llamado

que cae en la categoría "sistema eléctrico nacional"

por potencia neta controlada a noviembre 2017

stNc

(>200MW), y Magallanes y Aysén, Los e lsla de Pascua son "sistemas medianos" (entre

1,5 kW y 200 MW). Cabe destacar Sistema Eléctrico Nacional representan e|99,2"/" de

al.la capacidad instalada neta a nivel n

4.1.1 Participantes del mercado dé generación

El Cráfico 2 muestra que en el mercado de la generación eléctrica participan distintas

empresas. Por un lado, antes de la intérconexión del SIC y el SINC, ENEL (antes ENDESA),

Colbún y AES Cener controlaban apro>Hmadamente e\69"/" de la capacidad instalada del SIC

a noviembre de 201 7, y el resto era detentado por más de 200 empresas de menor tamaño.

Por otro lado, en el SINC, Engie, AE$ Cener y Enel controlaban el 81% de Ia capacidad

instalada en el año 2017, y el resto estaba en manos de alrededor de 20 empresas.

generacióí1,Gráfico 2z Market share

SIC

UHP Billiti¡n
9".'

AES Ceüer
) i"t,

Ingie

,\[:S Cener
l;'ri, . ColbLrn

I 
()',,

Enel
Ce nerac ii-¡n

t-1,,¡

Fuente: Elaboración CBA a partrr de datos ciel Coordinador Eléctrico (noviembre 201 7).

El Sistema Eléctrico Nacional, resultañtte de la interconexión del SIC y el SINC, está más

desconcentrado, con cuatro grandes empresas generadoras, y numerosos generadores más

pequeños. Véase Cráfico 3.
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Cráfico 3: Participación de mercado n Sistema Eléctrico Nacional, por potencia

neta a nov¡embre2017

Enel

Cener¿c irin

El Cráfico 4 muestra que tanto en el

fuertemente en los últimos 20 años.

itador

:

Fuente: Elaboración GBA a partir de datos del Coordi Eléctrico (noviembre 201 7).

Engie

Coll¡rin
11"/,,

; qqir l(i0il -litI I l0ill l{l{; i li)ll l lil(li lLlr){¡ .10(l: lll{l

AES Ce¡er

'§lC 
como en el SINC, la propiedad se desconcentró

Gráfico 4: Capacidad instala& neta, 7o por prop¡etario a noviembre 2017
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Fuente: Elaboración GBA a partir de datos del Coordi

Nota: Año 201 Z corresponde a datos hasta el mes de
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rador Eléctrico.

roviembre.
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Asimismo, el número de empresas

en los últimos años en el SIC y e

Nacional tiene alrededor de 220 ju

SINC en el año 2008.

§§
€

rticipación en generación aumentó explosivamente

ne SINC. El Cráfico 5 muestra que el Sistema Eléctrico

diferentes, cerca de siete veces el total del SIC y el

Gráfico 5: Núf¡ero de empresas, SIC y SING
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Fuente: Elaboración CBA a partir de datos del Coordihador Eléctrico.

Nota: Año 201 7 corresponde a datos hasta el mes de noviembre.
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A continuación, se analiza el índice dGconcentración de Herfindhal-Hirschman (lHH o HHl,

según sus siglas en inglés). El HHI es una medida del tamaño de Ia firmas en relación a la
industria, cuyo fin es indicar el nivel de competencia entre ellas. Este se calcula sumando los

cuadrados de las participaciones de mercado porcentuales de los diversos actores. Este

indicador es utilizado con frecuencia por la FNE. Como señala su Cuía para el Análisis de

Operaciones de Concentración, la FNE presume que las operaciones de concentración que

no sobrepasan un determinado umbral tienen un escaso potencial anticompetitivo, lo que le

permite descartar un mayor análisis en bs siguientes casos de operaciones de concentración:18

. Si el IHH posterior a la operaci6n es inferior a 1.500;

18 Fuente: Cuía para el Análisis de deraciones de Concentración, Fiscalía Nacional Económica
(2O12), pp. 13-14. Notas al pie omitidas. C¿be hacer presente que con la entrada en vigencia de la ley

N" 20.945, clertos aspectos procedimentales y sustantivos establecidos en la guía referida no resultan

compatibles con dicha normativa. Por lo anterior, se dejó sin efecto la misma, sin perjuicio de que se

podrán seguir considerando, en lo que cüresponda, aquellos aspectos de la guía referidos al marco
ana I ítico de competencia.
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Si 1.500 < IHH < 2.500 (el va

concentrado) y AIHH < 2OO; y,

Si IHH > 2.500 (el valor de

A|HH < 100.

r de este índice refleja un mercado moderadamente

este índice refleja un mercado altamente concentrado) y

HHt2017
SIC:1.827
SING:2.308
SIC+SING:1.613

De esta manera, como se muestra en €l Cráfico 6, el índice de concentración HHl, medido

por potencia instalada neta, descendió desde sobre 3.800 hasta cerca de 1.800 en el SIC y

2.2O0 en el SINC entre 1998y 2017. lnmediatamente antes de Ia interconexión (noviembre

2017), según el estándar de Ia Fiscaliía Nacional Económica (en adelante "FNE"), ambos

sistemas -al medirse por potencia instálada neta- se ubicaban en el nivel "moderadamente

concentrado" (HHl entre 1.500 y 2.500). Con la interconexión entreambos sistemas, el HHI

cayó cerca de 1.600.

Gráfico 6: HHI por potenci instalada neta, por sistema interconectadod
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HHt 1998
SIC:3.819
SINC:5.231

iL)()6,ir(¡1,t000 10i.)t l00lt01)i:ltr+100;2lltl¡l{rui10118 10(l9 ll)1i)l(};'li)l.lltlii:rrrilrll;l()lblilrl

+Sl( -*-Sl\(l " Sl( -Sl\(l

Fuente: Elaboración CBA a partir de datos del Coordi§ador Eléctrico (noviembre 201 7).

Nota 1: Año 2017 corresponde a datos hasta el mes de noviembre.

4.1.2 Tecnologías de generación

La desconcentración ha estado acompañada por la irrupción de nuevas plantas de Energías

Renovables No Convencionales (en'adelante "ERNC"), que antes de la interconexión

alcanzaron el21"/" de la capacidad del SIC y el 19"/" del SINC. Véase Cráfico 7.
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Cráfico 7z Capaci instalada neta, o/o por tecnología
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Fuente: Elaboración GBA a partir de datos del Coordihador Eléctrico.

Nota: Año 20'1 7 corresponde a datos hasta el mes de hoviembre.

4.1.3 Costo marg¡nal

La entrada de nuevos generadores, algunos de bajo costo, sumada al notorio menor

crecimiento de la demanda de energía en los últimos años han llevado el costo marginal de la

energía a valores que no se veían desdp hace más de 10 años. Así lo muestra el Cráfico B.

Gráfico 8: CMg (US$/,blWh) Alto fahuel 220 kV, 1gg8'2(l17
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Fuente: Elaboración GBA a partir de datos del Coordihador Eléctrico (promedios mensuales).

Nota: Año 20] 7 corresponde a datos hasta el mes de tfioviembre.
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4.2 Transmisión

4.2.1 Participantes del mercado

Al momento de la promulgación de li t ey Corta l, en el año 2004, Transelec controlaba el

100% de Ia transmisión nacional del SI,NC y e\97"/, en el SlC. Como se observa en el Cráfico

9, el 3"/o restante de Ia transmisión naci:onal (entonces "troncal") del SIC era de la generadora

Cuacolda (Línea Cardones - Maitencilb), que posteriormente fue vendida a Transelec.

Cráfico 9z Market sáare liansmisión nacional (ex troncal), por km

a! año 2004

SIC SING

CUACOI DA
Itá

TR,A${SELE(.

I'RANSELEC
1(n.,i,

transmisión

97'/i,

Fuente: Elaboración CBA a partir de datos del Coordiüador Eléctrico.

Comoresultadodelaslicitacionesydelaincorporacióndemúltiplesactores, hacia2O17,la

propiedad del sistema nacional se ha desconcentrado fuertemente. Antes de la interconexión,

la participación de Transelec en las instalaciones nacionales (ex-troncales) alcanzaba e\73"/"

en el SIC y el 66"/" en el SINC. Tal como se aprecia en el Cráfico 10, en ambos sistemas

existían seis actores adicionales, con propiedades que alcanzaban hasta un 7'/o en el SIC y un

12"/" en el SINC.

:

l,

,
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Cráfico 1O: Market share
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Fuente: Elaboración GBA a partir de datos del Coordi¡ador Eléctrico.

Por otra parte, cabe destacar que con la interconexión del SIC y el SINC en noviembre de

2O17, en el sistema resultante aumentd-la participación cruzada de la generadora Engie, a un

9"/, de la transmisión nacional (medidaren km de línea) y 7"/" de la generación. Lo anterior se

debe a que Ia Transmisora Eléctrica del Norte (en adelante "TEN") realizó un proyecto para Ia

interconexión del SIC y SINC que tiené una longitud de 600 kms; siendo TEN propiedad en

50% de Engie y 50% de Ia Red Eléctrica lnternacional. Véase Cráfico 1 
'1.

Gráfico 11: Participación de

. F\CIF
l:'Li,

. TRANSELE(.

TRAN5II EL

transmisión nacional, por km, Sistema Eléctrico

Nacional
mercNo

ENCIE

l
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fR {\SCI IILE
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AlTt
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7'i" TRANS EI,F('

Fuente: Elaboración CBA a partir de datos del dor Eléctrico.
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Asimismo, el principal actor del sisteriÁa de transmisión, Transelec, ha sido desafiado en su
i:

participación de mercado en los últ¡moü años en las tensiones 220 kY y 500 kV. Véase Cráfico

12 y Cráfico 13.

Gráfico 12: Participación delmercado Transetec, por km de línea, 220 kV
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Fuente: Memorias Transelec.
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Gráfico 13: Market Transelec, por km de línea, 500 kVshhre
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Fuente: Memorias Tra nselec.

4.2.2 Evolución de las inversiones

Por otro lado, en las licitaciones postetiores al año 2004, los montos adjudicados por nuevos

actores han experimentado un marcado aumento. EI Cráfico 14 muestra como los nuevos

actores irrumpieron en las licitacione* de obras nuevas con fuerza desde 2010, y de forma

más reciente también en ampliaciones.
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Fuente: lnformación pública de licitaciones del sistema de transmisión nacional

En cuanto a las licitaciones de obra núeva desde el año 2005 al 2017, incluyendo la última,

la participación de Transelec ha sido baja en relación a otros actores y nuevos entrantes. Véase

Cráfico 15.

Cráfico 15: Licitaciones de obra nueva 2005-201 7, por VATT adjudicado

Red Eléctnc¿ Cobra lnst. v
( eleo Redes

Al)e ne( !
;'1,

( ¡rn:r¡« ro SAFSA
( hil.lurn1.l

l 6"i

Elernrr
I 9'l;,

rrin Eléclr r .r

s isternaFuente: lnformación pública de licitaciones del

Nota: Cabe señalar que el proyecto de Abengoa

un 21"/".

de transmisión nacional.

VATT) fue posteriormente traspasado a Transelec, con lo que ésta alcanza(s% del
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5 Análisis de libre competen&ia

La presente sección desarrolla en prof(ilndidad aspectos de libre competencia relacionados a

la propiedad cruzada entre generaciófr y transmisión. En particular, en esta se realiza una

comparación entre lo que se entiende por integración vertical, bajo la definición proveniente

de la literatura de organización industrial, y el concepto de propied ad cruzada, y se desarrolla

un análisis relacionado a la aplicabilidad de la "doctrina de facilidades esenciales".

De forma seguida, se plantea el conjunto de riesgos que han sido asociados a la propiedad

cruzada generación-transmisión, tantc en la literatura económica como en la experiencia

internacional. Finalmente, se distinguen varios beneficios derivados de la eliminación o

relajación de la restricción a la propiedad cruzada.

5.1 lntegración vert¡cal vs. propiedad cruzada

En primer lugar, cabe señalar que la Iiteratura regulatoria es clara en definir el concepto de

"integración vertical" en el mercado eléctrico, y en que el caso chileno no corresponde a esa

definición, incluso en el caso de que sg elimine la restricción a la propiedad cruzada.

De acuerdo a las definiciones de "desintegración vertical" de la Unión Europea (Véase Sección

6 Benchmark internacional), el caso chileno corresponde a un caso de "operador del sistema

independiente" (el Coordinador Elémrico), pero a la vez mantiene características de

"desintegración completa" (derivadas de la restricción impuesta por el Artículo 7" de la LCSE).

No correspondería así a un caso de ¡ntegración vertical.

Por otra parte, según la definición académica provista por el Handbook of tndustrial

v

De esta manera, existe integración

empleado como input aguas abajo o,

elimina
os inte

si todo el output del proceso aguas arriba es

input aguas abajo es obtenido del output aguas

19

rt
vértical
todo el

arriba. Ahora, si sólo parte del producto generado "aguas arriba" es empleado como sólo parte

de los insumo "aguas abajo" , se habla de "integración vertical parcial". La Figura 2 a

continuación, muestra algunos ejemplos que permiten simplificar el entendimiento del

concepto desarrol lado.

'e Perry, Martin K. "Vertical integration: deüerminants and effects." Handbook of industrial

organization 1 (1989): 183-255
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Figura 2: Ejemplos de

Fuente: Elaboración GBA a partir de Handbook of I al Organization (1989), Vol. 1 Cap. 4

También, otras definiciones de fuente§ reconocidas destacan variadas condiciones que se

requieren para hablar de integración rertical. Entre ellas destaca: Ia relación de proveedor-

cliente y la disminución de costos de transacción. A continuación se desarrollan estas:

. OECD:2o [La integración vertical] describe Ia propiedad o control por una empresa de

diferentes etapas. Por ejemplo, las firmas de refinación de petróleo que poseen "aguas

abajo" instalaciones de distribución de gasolina y "aguas arrilsa" los pozos de petróleo

y tuberías de transporte. La inEgración "hacia adelante" se refiere a la actividad de

expandir la propiedad o cont/ól desde la producción a las etapas de distribución,

mientras que en la integración "hacia atrás" se expande desde la producción a las

etapas de materia prima. La integración vertical puede lograrse mediante nuevas

inversiones y/o fusiones verticales y adquisición de empresas existentes en diferentes

etapas de producción. Un nptivo importante para la integración vertical es la

eficiencia v Ia minimización dei los costos de transacción.

. U.S. Federal Trading Commiss[on:" Las integraciones verticales suelen ser fusiones

entre empresas no competidoras entre sí, donde el producto de una es necesariamente

un componente o complemenb par . Tales fusiones pueden

alcanzar beneficios de eficierlcia pro-competitivos. La integración vertical puede

disminuir los costos de transbcción. incentivar mejoras sinérgicas en el diseño

producción y distribución delt¡producto final. y así aumentar la competencia. En

consecuencia, la mayoría de lps acuerdos verticales originan pocas preocupaciones

en materia de competencia

20 Fuente: http://www.oecd.
21 Fuente: https://www.ftc. cal -merger-enfo rcement-c ha I I en ges-

con integración vertical total o parcial

ftc
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FNE - Chile:'?2 Se entiende por concentración a aquellas operaciones de

concentración, fusiones, adqElisiciones de acciones, adquisiciones de activos,

asociaciones y, en general, losractos y convenciones que tienen por objeto o efecto

que dos o más empresas econdmicamente independiente entre sí pasen a conformar

una sola empresa, a tomar decisiones en forma conjunta o a integrar un mismo grupo

empresarial. Las concentraciones verticales son aquellas en que las empresas

involucradas operan en distint# etapas de la producción o distribución de un bien o

servicio, eeneraIment

I

En síntesis, se distinguen siete atrib

Ios describe.

utos que caracterizan una integración vertical; la Tabla 5

Tabla 5: de una integración vertical

(6) lntercambio entre las firmas
i nvol ucradas.

EI de una de las firmas es necesariamente utilizado
un insumo para la producción de la otra firma.

(7) Relación de exclusividad entre
las partes.

T el producto de U es utilizado exclusivamente por D
el único insumo utilizado por D es producido en su

tohlidad por U

En lo que sigue, se analizasi estos atributos se cumplen en un caso de propiedad simultánea

en generación y transmisión nacional dentro del mercado chileno.

22 Fuente: http://www.fne.gob.c oads/2o12/lOlCuia-Fusiones.pdf. Nota: La def¡nición

t.

(1) Propiedad común firmas conforman un mismo grupo empresarial

(2) Las firmas involucradas operan
en diferentes etapas del proceso
productivo.

firmas involucradas no son competidoras, en general

firmas son independientes, entonces se relacionan a

de un mercado o contratos. Al integrarse, las

aciones desaparecen y sólo se produce un

una relación de proveedor-cliente

rcambio interno.

(3) Minimizar costos de transacción. Si

(4) Control total de los procesos
integrados.

Lab f¡

dects
inyol

rmas poseen total flexibilidad para Ia toma de
iones de todos los procesos en los que se ven
ucradas.

Los costos de las firmas integradas son menores a los que
tendrían si operan de manera desintegrada.

(5) Cenerar eficiencia

de la FNE se refiere a concentración
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1. Propiedad común: Se cumple.

o La participación de un tran srh

2

isor en la etapa de generación, tiene como efecto que

ambas firmas pasen a formar parte de un mismo grupo empresarial

Firmas involucradas perteneceü a distintas etapas: Se cumple.

o La transmisión es un insum0 esencial para la generación. Las plantas generadoras

necesitan los cables de transmisión para poder llegar a los distribuidores o clientes

Iibres.

o La legislación chilena reconoce Ia generación y la transmisión como etapas

distintas del sector eléctriccl;

3. Minimizar costos de transaccidlr: No se cumple.

o Bajo una potencial integración entre generadores y transmisores, las tarifas

seguirán siendo reguladas y el uso de las líneas seguirán siendo determinados por

el Coordinador, y no se altdfan Ios costos de transacción.

4. Control total sobre el proceso:,No se cumple.

. La integración vertical conlleva un control total de las etapasdel proceso.

o Debido a la regulación, u¡, Cenerador-Transmisor no puede controlar las etapas

de Ceneración-Transm isión.

. El generador no tiene la facultad para decidir que activos de transmisión usará para

llegar a sus clientes, ni sobre sus despachos. Ambos son decididos por el

Coordinador.

. La transmisora no posee la autoridad de decidirsobre los generadores que usarán

sus líneas, ni la cantidad de flujo que deberán transportar.

o EI transmisor tampoco tiehe la facultad de decidir sobre la expansión de su

capacidad. Las extensiones de capacidad son planificadas a Iargo plazo por Ia

autoridad y posteriormente licitadas.

El transmisor y el generadof no son capaces de influir sobre la tarifa por el uso de

las instalaciones de transmibión. El ingreso de la transmisora está fijado de acuerdo

a su inversión y sus costos, de acuerdo a lo establecido por la LCSE.

a

a De acuerdo a la ley más

al cliente final (si bien la

reqr

lel
ente, el costo de transmisión se traspasa directamente

contempla un período de transición).
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Cenerar eficiencia: No se cumfii

o En una integración vertical, los costos de la operación conjunta disminuyen en

relación a la operación independiente de las firmas. En otras palabras, existen

economías de ámbito.

¡ Tal como señala la Iiteratura, las principales fuentes de eficiencia se logran a través

de la coordinación de las iriversiones y la coordinación de los despacho.

r Bajo la legislación vigente,llas decisiones de inversión son tomadas por la CNE y

coordinación de los despachos es realizada por el Coordinador Eléctrico Nacional.

o Por lo tanto, una potencial

generaría una disminución de

lntercambio entre las firmas ir*olucradas:
es posible cumplir con el p te punto

probable que una empresa d a de una

§!.

integración entre Ceneración y Transmisión no

costos.

le

nunca transmita

la posibilidad de

Figura 3):

electricidad a vés de sus

En general, bajo la regulación chilena, no

Bajo el marco regulatorio nacional, es

generadora y de activos de transmisión,

propias líneas. El siguiente ejemplo ilustra

stmu (Véase

a

a

a

El generador C y Ia Iínea detransmisión L1 poseen propiedad cruzada.

D es un cliente de C.

C no tiene el poder de

conectarse.
decidir a qué línea de transmisión (o subestación)

a Si el Coordinador Nacionalldecide que es óptimo para el sistema que se conecte a

la red Lz, entonces no existb intercambio (ni monetario ni de electrones) entre el

generador y transmisor que poseen propiedad cruzada.

Al no haber intercambio, nirsiquiera es posible hablar de integración vertical en su

definición más amplia.

a
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Figura 3: Ejemplo de propiedad transmisión-generac¡ón, donde la transmisora

nunca servic¡os a la generadora

exclusividad entre Transmisión Ceneración

. El transmisor L y el generado

¡ El transmisor recibe inyeccio

. El generador Cr además

clientes Dz y D3.

En general no existe una relación de

en un caso de propiedad cruzada. Aun

cuando haya intercambio, Ia erltergía generada en general pasa por más de una línea,

Ias que pueden ser de distinto$propietarios. A continuación se presenta un ejemplo

donde las generadoras pasan por múltiples transmisoras (Véase Figura 4):

r C1 poseen propiedad cruzada.

nes de energía de los generadores C, y C,

delóe utilizar redes de transmisión ajenas para llegar a sus

46





t¡
lr-

t:

ii
..

úrq
\§§
*;

Figura 4: Ejemplo de propiedad transmisión-generación, donde las generadoras

pasan por múltiples y éstas sirven a múltiples generadoras
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aplicables a la propiedad de transmisi6n y generación en Chile. De este modo, se concluye

que la inversión simultánea en generación y transmisión, en particularen elcaso del mercado

chileno, no puede calificarse como de "integración vertical"

Por esta razón. no es correcto hablaf, de integración vertical si un transmisor invierte en

generación o viceversa en Chile' resulh más adecuado hablar de "propiedad cruzada".

5.2 Aplicabilidad de la doctrina de facilidades esenciales

Como se ha visto, la restricción a la própiedad cruzada se inspiró, al menos parcialmente, en

el hecho de que se consideraba a la trarismisión nacional como una "facilidad esencial" (Véase

Sección 3).

Facilidades esenciales son aquellas cu¡,[o acceso resutta fundamental para que terceras firmas

puedan realizar su actividad económlca, y que no son replicables por razones técnicas o

económicas. La doctrina de facilidades esenciales establece condiciones en que los

propietarios de dichas facilidades, o "monopolios cuellos de botella" deben ser mandatados a

proveer acceso a ésta bajo ciertas condiciones, con el fin de resguardar la libre competencia

aguas arriba o aguas abajo de la facilidhd esencial23.

Véase, por ejemplo, The Essentidl Facilities Concept, OECD, 1996 y Marco regulatorio

internacional de Ia industria de reg4sificación de gas natural Iicuado - Centro De Regulación Y

Competencla Universidad de Chile, 2010

SI

)l
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Tanto la jurisprudencia norteamerican$ como la europea, si bien con matices, han empleado

Ia doctrina de las facilidades esenci{es en distintos mercados. De esta manera, han sido

declarados facilidades esenciales y setha regulado puertos, gasoductos, redes de fibra óptica,

redes de distribución de gas y terminales de regasificación de Cas Natural Licuado ("CNL").

En el caso de Chile, se ha aplicado la calificación de facilidad esencial para determinados

activos, sobre todo desde Ia creación de la institucionalidad de libre competencia actualmente

vigente2a. Sin embargo no ha habido hasta ahora pronunciamiento en este sentido en relación

a las líneas de transmisión; tampoco ha sido requerido el Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia para que se pronuncie s6bre la materia.

Cabe notar que, en el sector portuariqr la ley restringe la integración vertical y horizontal en

puertos públicos concesionados", y elIOLC ha accedido en varios casos a elevar de 40"/" a

60"/. el tope de integración vertical:

La doctrina de facilidades esenciales Establece que el control de una facilidad esencial por

f

parte de una empresa puede ser p
regulación del acceso. Para Ia aplicacir

se han establecido cuatro cuatro cond

1. Que la facilidad es de propied

erludicial para la libre competencia, justificando la

ln de esta doctrina, en la jurisprudencia estodounidense

iciones que deben cumplirse de manera copulativa.

td o controlada por un monopolista;

2. Que la facilidad no pueda ser ieplicada por razones técnicas o económicas;

3. Que se niegue a un competid* el acceso a la facilidad; y

4. Que sea técnicamente factible proveer el acceso de competidores.

La Tabla 6, a continuación, detalla la aplicabilidad de la doctrina de "facilidad esencial"

dentro de las distintas etapas del marcb regulatorio nacional.

)4 Véase, por e.jemplo, Sentencia 47/1{106 del TDLC . Sal Punta Lobos

25 Restricciones en el sector portuariQ: Restricción horizontal: accionistas con más de un 15% de

propiedad no pueden tener particiflqción >'l 57o en otros puertos de la misma región. Restricción

vertical: "usuarios relevantes" del p[,rerto no pueden tener más del 4Ot/" de la propiedad de éste.

Dictamen 1045 de Ia Comisión Prelventiva Central, 21 de agosto de 1998.
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Tabla 6: Aplicabilidad de la doctilna de "facilidad esencial" al mercado chileno de

transmisión

I 
ConrliciOn se cumple O ConcliciCn se cunlple parcialmente O Conclición nose cunrple

Fuente: Llaboración CBA.

Nota: (*) En algunos casos se han incorporado líneasi'paralelas de distintos propietarios en tramos donde hay alta congestión

Así, la mayoría de las condiciones della doctrina de facilidades esenciales (que justifican las

restricciones a Ia inversión cruzada) ho se cumplen bajo la regulación actual de acceso y

capacidad.

ip

Cada segmento de
tra nsmisión es un

monopolio/oligopolio
geográfico. (*)

o

Cada segmento de
transmisión es un

monopolio/oligopolio
geográfico. (*)

es un
Cada segme
tra nsmisión

Oo

x
nto de

Facilidad
controlada por un

monopolista

monopolio/oligopol
geográfico. (*)

oo o

oo o

cable, si

muy

Acceso abierto no
obligatorio.

La facilidades replicable, si

bien a un costo muy
elevado.

La facilidades repli
bien a un costo

elevado.

La facilidades replicable si

bien a un costo muy
elevado.

Facilidad no
replicable por

razones técnicas o
económicas

Acceso abierto y tarifa
regulada, peroe I propiehrio

asigna capacidad.

Tarifa regulada y el
Coordinador asigna la

capacidad.
Negativade acceso

a la facilidad a un
competidor

Factihilidad
técnica de proveer
acceso a terceros a

la facilidad

E I propieta rio asigna
capacidad, con algún

espacio para
disc rec ionalidad.

o oO

ElCoordinador asigna
capacidad.

La capacidad no er
aud¡table.

ffiM@JfrllfEf
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5.3 Ausencia de riesgos de

transmisión

propiedad cruzada entre generación y

Existe un conjunto de riesgos que han bido asociados a la propiedad cruzada de generación y

transmisión, tanto en Ia literatura econ5mica como en la experiencia internacional.26

Como se verá a continuación, tras los dambios legales en el sector eléctrico desde el año 2004

hasta la fecha, todos y cada uno de los tactores de riesgo que se tuvieron a la vista al establecer

la restricción a la propiedad cruzada sb encuentran debidamente abordados y cubiertos.

5.3.1 Análisis de factores de riesgF

Los factores de riesgo se encuentran rdsumidos y categorizados en la Tabla 7, a continuación.

Tabla 7: Resumen riesgos de la propiedad cruzada

En lo que sigue, se analizan estos rie$gos bajo el marco regulatorio del sistema eléctrico en

Chile

1 Discriminación en orecios: No

pues las tarifas son fijadas por li[
es posible ningún tipo de discriminación en precios,

autoridad. Los precios de Ia transmisión son regulados
l

y la literatura relativa a propiedad cruzada entre Eeneración y

Capitulos 6: Benchmark internacional y 7: Revisión de literatura.
La experiencia internacional

transmisión se analizan en los

con propiedad cruzada en transmisión tendrían
(1) Discriminación en precios la posi ilidad de cobrar tarifas de transmisión mayores a los

res competidores sin medios propios de transmisión.

Los

uy6, entre otros:
Lifititación de capacidad.
Reserva de capacidad para [a propia generadora.

Prolongación de Ia negociación (tarifas) generador-

con propiedad en transmisión podrían diferir
versión, con el fin de producir escasez de
rma que resulte perjudicial para un competidor

d)

tr sm tsor
ulización de Ia conexión a competidores.

lncl
a)

b)

c)

(2) Discriminación no basada

en precios

(3) Discriminación por la vía
de inversión estratégica en

transmisión

Los geheradores
decisiones de in
capacigad de fo

asr

UC

(4) Menor inversión en

interconexiones y expansión

26
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en procesos fuertemente normados y supervisados

por la autoridad, de Ios que hacen parte todos los actores de la industria (clientes

libres, empresas distribuidor generadores, CNE) y pueden intervenir terceros

interesados, en el marco de p

Cabe destacar, como ya se h

ampl iamente participativos

señalado anteriormente, se trata de precios públicos,

fijados objetivamente y no discniminatorios. Por lo tanto, la capacidad del transmisor

nacional de influir, discriminar o aplicar precios abusivos es en la práctica inexistente.

Discriminación no basada eh precios: La operación del sistema por parte del

Coordinador elimina totalmerite las posibilidades de discriminación no basada en

precios, como se detalla a continuación:

(a) Limitación de capacid¿id: bajo la legislación actual, no es el transmisor quien

decide si una instalación nacional tiene o no capacidad disponible para otorgar

la conexión de un nljevo generador al sistema. Dicha capacidad y las

condiciones de conexión son determinadas por el Coordinador y deben ser

respetadas por cada transmisor nacional. (Con anterioridad a la Nueva Ley de

Transmisión Eléctrica era determinada por los "CDEC", de facultades más

limitadas)

El Coordinador garantifia el acceso a todo evento a las líneas de transmisión

nacional y zonal. Aun cuando no exista capacidad de transmisión, los

transmisores deben dar acceso a la línea igualmente; posteriormente

corresponde al Coordtnador la resolución operativa del despacho de las

unidades, habida consideración de Ia congestión.

Corresponde también ál Coordinador el análisis y trámite de las solicitudes de

conexión que deberl presentar los generadores con anterioridad a

interconectarse al sisterna (Solicitud de Uso de Capacidad). Si las condiciones

técnicas lo permiten el Coordinador autoriza la conexión en el punto solicitado

o determina las obras $te deben realizarse para que la conexión sea posible.

(br) Reserva de capacida4 para generación propia o relacionada: este es un

fenómeno que se daba principalmente en las líneas dedicadas (antes conocidas

como "adicionales"). El acceso abierto a los sistemas de transmisión nacional

y zonal, como se ha s$ñalado, está garantizado a todo evento. En el caso de

las Iíneas dedicadas, no es posible para los usuarios reservar capacidad

contractual por sí misriros, pues es el Coordinador quien asigna la capacidad.

Habiendo capacidad tÉcnica disponible, según lo determina el Coordinador,

un nuevo usuario (generador o demanda) puede conectarse, previa

autorización del Coordlnador (determinada sólo en base a la capacidad física

disponible), aun cuañdo estuviera contemplada e incluso contratada la

capacidad previamente con otros usuarios cuya entrada en operación está

prevista más tarde quela de aquel. Cabe señalar que, cuando un usuario que

5',|





l!

i
i

'*li §"
il"

presenta una Solicitudide Uso de Capacidad y ésta es autorizada por el

Coordinador, dicha c{pacidad deja de considerarse como "disponible",

proporcionando garantí1$s para propietarios que pretenden utilizar las líneas en

proyectos futuros. En paso de que las instalaciones del solicitante no se

declaren "en construcciÚn" dentro de un plazo definido por el Coordinador, o

en caso de que el Coordnador revoque dicha declaración, la capacidad vuelve

a estar disponible.

(c) Prolongación de la ne€[bciación (tarifas) generador-transmisor: las tarifas son

definidas en un procebo controlado por la autoridad, en el que ninguna

empresa particular facultad de negociar di rectamente.

(d) la autorización para la

conexión de terceros a

y no el propietario de

facilidades del caso

stalaciones existentes es realizada por el Coordinador

as instalaciones, debiendo este último dar todas las

ra que la conexión se materialice en tiempo y

forma. lncluso los de conexión son determinados por el Ministerio de

Energía (con recomen ción de la CNE), en lugar de por el propietario como

a. En ese contexto, el propietario de las instalacionesocurría con la ley ant

de transmisión ya no tr herramientas para dificultar la conexión de terceros

a sus instalaciones, si ha conexión está autorizada por el Coordinador.

La centralización de

la planificación de las invers ha eliminado la posibilidad de diferir o limitar la

inversión en nueva capacidad r parte de un actor de generación o transmisión. Ya a

partir de la Ley Corta l, la ión del sistema era determinada por el regulador y los

actores del mercado en el m del proceso cuadrienal de fijación de tarifas de

l).

\)1

3

transmisión troncal (actual

El plan de expansión allí resUltante es revisado anualmente por la CNE para ser

adelantado, retrasado, modific;Ido o complementado. A partir de ello, las nuevas líneas

se licitan internacionalmente por precio, pudiendo participar cualquier empresa

técnica y financieramente calitrcada, así como las incumbentes. En esos procesos, los

nuevos entrantes han ganadol, la gran mayoría de los nuevos proyectos, perdiendo

p rogresivamente los i ncu mberites pa rtici pac ión de mercado.

Vale la pena señalar que, ton la nueva Ley de Transmisión, la planificación

centralizada se amplió inclus0 al segmento de la transmisión zonal, eliminando la

posibil idad de discriminación mbién en dicho segmento

4 nor i La planificación de la inversión está

centralizada en la autoridad

públicas.

la expansión se estructura a través de licitaciones
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Por otra parte, como resu de los cambios introducidos en la Ley Corta l, en

a la expansión del sistema que impide que los

se apropien para si los nuevos proyectos, el mercado

desconcentrado fuerte y aceleradamente.

En efecto, la obligación de licitar Ias llamadas obras nuevas -en particular las nuevas

líneas de transmisión- ha tenido como efecto la llegada masiva de nueva inversión

proveniente de nuevos entranlies, con lo que el segmento nacional se ha vuelto

fuertemente competitivo y de*afiable. De hecho, en la última licitación de obras

nuevas de transmisión naciohal -adjudicada en junio de 2017-, 12 empresas

presentaron propuestas, alcanzándo así una participación record en estas licitaciones.

En resumen, todos los riesgos identificai(Cos que pueden asociarse a la propiedad cruzada entre

los segmentos de transmisión y geileración están apropiadamente resguardados en la

Iegislación y en la institucionalidad chHena.

s.3.2 Informe favorable de la FNE respecto a riesgos de la propiedad cruzada

un informe

adquisición
relacionada

F-91-2O17)

llegado a la

convicción de que la Operación

en estos mercados"

Según la FNE, el mercado de transmisión está "altamente regulado en diversas disposiciones

legales y reglamentarias",las que "hácen improbable la materialización de las conductas

potencialmente anticompetitivas identificadas" siguientes:

. Exclusión de competidores de la red de transmisión.

o Diseño de un plan de expansiorr para favorecer a la generadora relacionada.

o Alteración de los factores que determinan el monto del peaje a pagar por el uso de la

red.

Por ello, concluyó que no se visualizan riesgos de libre competencia asociados a la transacción

consultada, constituida por una inversión cruzada en generación-transmisión.

El informe de la FNE describió ademá§, de forma amplia, el funcionamiento del mercado de

transmisión y las regulaciones q[re impiden cualquier arbitrariedad, enfocándose

27 Fuente: lnforme de Ia FNE sobre Adquisición de TerraForm Power y otros por Orion US

Holdings 1 LP lfilial de Brookfieldl, Rol FNE F-91-201 7, 2 deoct. de 201 7.

particular en aquello relati

incumbentes la restrinjan o b

de la transmisión nacional se h
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Tabla 8: Pronunciamientos de la FNE relación a la regulación del sistema de transmisión

Acceso abierto

Determinación
de capacidad y

conexión

Fuente: lnforme de la FNE sobre Adquisición de Power y otros por Orion US Holdings 1 LP Ifilial de Brookfieldl, Rol

FNE F-91 -201 7, 2 de oct. de 201 7. Citas c a la página I de dicho informe. Notas al pie omitidas (las notas omitidas

se refieren a los artículos 79,80,89 y 9.1 de la

5.3.3 tnexistencia de riesgos en trlnsmisión zonat

principalmente en el sistema "naci

de la FNE sobre la mater¡a.

y "dedicado". La Tabla 8 sintetiza las conclusiones

existe propiedad cruzada con transmisión "zonal". EI

I mercado participan las principales generadoras (AES

stribuidoras (Chilquinta, CCE, SAESA). A su vez, la ley

I tarifas, el acceso y la capacidad de transmisión zonal,

ecesidad de una restricción a la propiedad cruzada.

Es interesante notar que actualmente

Cráfico 16 muestra que dentro de estt

Cener, Engie, Enel, Colbún) y varias di

vigente ha regulado adecuadamente la

impidiendo así la discriminación, sin n

"También existe obligación de dar
acceso a terceros, pero sujeta a la

existencia de capacidad disponible"

Tarifas

"La existencia de dicha capacidad
también es determinada por el

Coordinador, quien, al fijarla, obliga a

dar acceso en condiciones no
discriminatorias".

"La determinación del peaje por el uso

de las líneas también es regulado y,

dado ello, Ilos actores involucrados en la

adquisiciónl están imposibi litados de
afectar el cálculo de dicho peaje".

de
no pueden

capacidad técnica

Energía, previo i

partir de lo
nisterio de
de la CNE"

" Los propietarios (.

negar acceso por

establece Ios oaeos.

determinado por el

Planes de
expansión

"Se encuentran regu
propuesta de expans

presentadas a I icitació
Por tanto, no existt

oosibilidad de de

os, siendo el Coordinador quien envía cada año una

para cada segmento del sistema. A su vez, las ofertas
para llevarlos a cabo deben ser aprobadas por el mismo.

ffi §EMiltriEttrElt SñETil?EI¡IEItEEG
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Cráfico 162 Market sáare transmisión I Sistema Eléctrico Nacional, a noviembre2OlT

TRANSEMEL
1o/"ELECDA

1%u
1"/" FRONTEL

1v,,

COLBÚN

AES CENER
4"/"

ELÉCTRICA
INDUSTRIAL

1%"

ENCIE ,..
4./"

CCE

L CENERACIÓN
1"/"

ENEL DISTRIBUCION
8/,,

SAESA

CHILQUINTA
10"k

TRANSELEC
2U/.

Fuente: Elaboración GBA a partir de datos del Coordihador Eléctrico (noviembre 201 7).

5.3.4 Ausencia de discrepancias tlhmitadas por el Panel de Expertos sobre acceso y

tarifas de transmisión

Antes de la promulgación de Ia Ley Corta l, entre los años 1997 y 2004, hubo .l'l arbitrajes

por peajes entre la principal transmisoFa, Transelec, y los grandes generadores por las tarifas

de transmisión nacional. Mantuvo arbikajes con Colbún y Cener, principales generadoras no

integradas, que representaban el 7"/.l,60/o, respectivamente del total de peajes,28 y también

con varios de los generadores menores.

Con Endesa, que representaba el 83% de los peajes, Transelec tenía contratos de peajes

básicos de carácter indefinido. Tras su venta en '1999, Transelec mantuvo arbitrajes también

con su antigua propietaria Endesa.

Los arbitrajes que mantuvo dicha empÍlesa pueden resumirse en Ia Tabla 9

28 Fuente: Historia de la Ley 19.940,

Presidente del Directorio de Colbún.

nforme de Comisión de Minería y Energía, Exposición del

dnr

B%o
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Tabla 9: Arbitr por peajes entre 1997 y 2OO4

Fuente: Solución de controversias mediante comisi expertos en Chile, Alejandro ladresic2ooT

En tanto, la evidencia muestra que, de#e la promulgación de la Ley Corta l, no ha existido ni

una sola disputa tramitada ante el Phnel de Expertos entre dueños y usuarios de líneas

"nacionales" o "zonales", por tarifas ñi por capacidad (Véase Tabla 10). Esto ilustra que la

regulación actual (incluso previo a süs cambios más recientes) impide de forma eficaz la

discriminación en el acceso y en las tarifas a usuarios generadores en los sistemas de

transmisión.

En cuanto a lo anterior, Ios peajes ya no se fijan bilateralmente, por lo que ya no hay disputas

entre dueños y usuarios. Además, las dfiscrepancias con el regulador son parte del proceso de

regulación de precios. Estas se refieren¡ por ejemplo, a asignación de costos o fecha de inicio

de pagos. lgualmente, no existen disorepancias sobre acceso en los sistemas "nacional" y

" zonal" .

TRANSELEC - CENER lq/fi|T-1ssl Pea je básico diversas centra les

TRANSELEC - CUACOLDA r ep7-1 ee8 Peaje básico central Cuacolda

TRANSELEC . S. E. SANTIACO tg,bz4gsa Peaje básico Nueva Renca

TRANSELEC . ENERCIA VERDE 1997-1998 Peaje básico Constitución y Laia

TRANSELEC. ARAUCO CEN 1Sg7-1998 Pea je básico Arauco y Celco

TRANSELEC - COLBUN 19198-1999 Peaje básico varias centrales

TRANSELEC - CUACOLDA 20f2-2004 Peajes básicos y adicionales

TRANSELEC. ENDESA 2003 Peajes adiciona les servici o c lientes

TRANSELEC. SAESA 2003 Pea je adic ional reti ros si n contrato

TRANSELEC- PULLINQUI 2ú3-2oo4 Pago peajes de transmisión

TRANSELEC. PUYEHUE 2db3-2oo4 Pago peajes de transmisión
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Tabla 10: Discrepancias tramitadas

20 16

Fuente: Panel de expertos, discrepancias desde 2005 201 7 (íncluye hasra Disputa N'201 7-8)

Nota: "Otros" incluye: para el sistema nacional, ón del directorio del CDEC-SIC y discrepancia sobre las bases técnicas y

administrativ¿s para la realización del ET I; para el zonal, discrepancia sobre las bases técnicas definitivas de estudios

para la determinación del valor anual del sistema; pa]ia dedicada, discrepancia sobre informe técnico para la determinación del

valor anual de los sistemas de transmisión. Destacado en celeste: disputas bilaterales por peajes o acceso abierto para los sistemas

nacional y zonal (no ha habido ninguna desde 2005)

En este contexto, las disputas bilaterales solamente se han dado en acceso a líneas

"dedicadas". En general, Ios fallos han otorgado acceso cuando existe capacidad, en la misma

línea de la modificación de Ia LCSE erl el año 2016. Esto viene a confirmar la imposibilidad,

por parte de los dueños de líneas de transmisión, de discriminar en el acceso a cualquier

usuario, incluso en líneas "dedicadas". A continuación, Ia Tabla 1 1 resume las discrepancias

entre generadores y transmisores ante 0l Panel de Expertos.

t.

l

l

,t,

el Panel de Expertos sobre transmisión, 2005-2017

Fijación de peajes - regulador 137 1

0 0

0 0

6q 0

2

Fijación de peajes - bilateral

Régimen de acceso abierto - bilateral

Régimen de acceso abierto - regulador

Plan de expansión - regulador 11 0 0

Otros ,|
2 3

Total

Motivo discrepancia Nacional Zanal Dedicada
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Tabla 11: Resumen de disc

Fuente: Elaboración GBA a partir de información

relativas a acceso de generadores a líneas de otros

§
a.

entre generadores y transmisores ante el Panel de

Expertos

Panel de expertos. lncluye discrepancias ante el CDEC o el Coordinador

5.4

Comprobada la ausencia de riesgos i

restr¡cción que pesa sobre los transn

pertinente preguntarse si tal medida tra

Es importante notar que se ha concluid<

nacional, no existen riesgos para la libr

tnti-competitivos de un eventual levantamiento a la

tisores nacionales de invertir en generación, parece

i:ría, por otra parte, beneficios competitivos.

! que, bajo el marco legal actualque rige la transmisión
,e competencia derivados de la propiedad cruzada. En

Beneficios derivados de elilninar la restricción a la propiedad cruzada

201 1

2012

Existe capacidad técnica, las

partes deben acordar
condiciones de acceso.

B ilateral
(acceso)

Acceso abierto a línea
adicional de las recurridas.

Condiciones de uso de línea
adicional de la recurrida

bajo acceso abierto.

Define condiciones de pago y
rechaza compensaciones por

restricciones.

Bilateral
(acceso)

HydroChile (Cenerado0
/ La Higuera, La

Conf I uencia (Cenerador,
l. adicional).

HydroChi le (Cenerador)
i La Higuera, La

Conf luencia (Cenerador
l. adicional).

Regulador
(acceso)

Pattern Chile
(Cenerador) / CDEC-

SIC.

Discrepancia sobre
capacidad técnica de línea

adicional de terceros.

Rechaza petición de declarar
que capacidad de línea se

puede aumentar.
2013

Helio Atacama
(Cenerador) / Transelec

(Transmisor, l.
adicional).

Negativa de negociación,
por no existir capacidad en

línea adicional de la
recurrida.

Las partes llegan a acuerdo
antes de que el panel emita el

dictamen.
2014

Bilateral
(acceso)

Bilateral
(acceso)

E.CL (Cenerador, l.

adicional) / EnorChile
(Cenerador).

Condiciones de uso y pago
línea adicional.

El Panel determina montos a
pa8ar.201 5

Solar Desierto 1

(Cenerador) / Minera
Franke (Cliente, l.

adicional).

Negativa de recunida de
garantizar conexión a l.
adicional a discrepante.

La central tiene prioridad para
negociar servicio. Las partes

deben ¿cordar términos.
201 5

Bilateral
(acceso)

Aplicación de régimen de
acceso abierto a l. dedicada

para uso de central de
terceros.

2017

201 7

Transmisora Meii I I ones

Bilateral
(acceso)

Regulador
(acceso)

Aplicación de régimen de
acceso abierto a S/E para

uso de central de la
discrepante.

Las partes llegan a acuerdo
antes de que el panel emita el

dictamen.

Rechaza la petición de
discrepante y respalda

autorización de acceso de
CEN.

(Transmisor, l. dedicada)
/ CEN.

Enel CP (Cenerador) /
Minera S. Corda

(Cliente, S/E dedicada).

ffi Tffi @@ I¡It!?tillr,t
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$to por el TDLC en numerosas ocas¡ones,2e no sería

diiciencia en la evaluación de una operación de

slá ha identificado una serie de eficiencias inherentes a

consecuencia, de acuerdo a lo expu

necesario realizar un análisis de

concentración. Sin perjuicio de esto,

este tipo de contratos:

a)

competencia en los sectores

de Ia generación importan

impedidas de

en activos de

generadoras,

nacional.

t{.tt
{

Ia Aumentaría la

generación y transmisión, al poder entrar al mercado

empresas internacionales, que actualmente están

ado al mercado chileno invirtiendo inicialmente

aumentar su oarticioación en transmisión ciertas

competencia en las Iicitaciones de transmisión

b)

propiedad cruzada: Se corregir ciertas ambigüedades y contradicciones que existen

en la regulación de propied cruzada en su forma actual, y que se hacen más

relevantes a medida que se d iza el mercado de generación y transmisión

c) Solución de situaciones de irFumplimiento de la ley, actuales o potenciales: Se

prevendrían situaciones de incüfnplimiento de la ley actuales o potenciales, Que darían

Iugar a importantes costos regplatorios, en condiciones que la restricción se estima

innecesaria (en el contexto en que ciertas empresas actualmente se aproximan a los

umbrales de propiedad cruzada).

Estas eficiencias se analizan a continu4ción.

5.4.1 Ganancia de competencia pbr la habilitación de nuevos actores

Los casos de propiedad cruzada actuales ilustran de buena forma la pérdida de competencia

que puede producirse bajo esta ley; si esas empresas hubiesen entrado primero como

transmisoras, entonces no podrían hahrer ingresado ni a generación ni a distribución, donde

han tenido roles clave en hacer sus respectivos mercados más modernos y competitivos.

29 Véase, por ejemplo, Resolución 01 6 del TDLC "Estando suficientemente acotados los

riesgos descritos, se hace innecesario anali r las eficiencias alegadas por las Consultantes", Resolución

41/2012 "En todo caso, y tal como ha ido este Tribunal, el análisis de las eficiencias sólo se

justifica en la medida que existan riesgos

que en la especie no ocurre" y Resol

anteriormente estarán, a juicio de este

la libre competencia que sea necesario contrarrestar, lo
ión N"31/2009 "Atendido que los riesgos identificados

condiciones que se fijaran en lo resol

ribunal, suficientemente resguardados por medio de las

resulta innecesario pronunciarse respecto de la aptitud de

las eventuales eficiencias de la Operación Itada para contrarrestarlos"
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participar en distribución ni generació

neta instalada al considerar el total

recientemente participó en la licitació

Por ejemplo Engie, en caso de haber gresado primero como transmisora, no podría tener

es casi 1/3 de la potencia neta del SINC).participación alguna en generación

Así también, ENEL, en caso de haber i primero al mercado de transmisión, no podría

Sin embargo, es Ia generadora con mayor capacidad

I SIC+SINC, participa en distribución en la RM, y

transmisión nacional (subestación Lampa).

De igual forma, el Crupo SAESA no podría participar en generación si hubiese ingresado

primero a transmisión. Las filiales S{gesa y Edelaysen son las empresas de SAESA que

participan en el mercado de generadión. En transmisión nacional, en julio de 2016, se

adjudicó la línea Nueva Línea Maitencillo-Punta Colorada-Nueva Pan de Azúcar.

En el caso de Abengoa, esta se adjudiCo un proyecto de transmisión nacional durante el año

201 5, que sin embargo vendió a Transqlec en 2016. Además, esta compañía posee plantas de

generación eléctrica -energía solar- a tr]avés de Abengoa Solar. De haber ingresado primero a

transmisión no habría podido participar en generación, lo que habría eliminado de las

licitaciones de suministro a un importahte actor en ERNC.

Por otra parte, las empresas g"n"rr[orm existentes deben limitar su participación en

transmisión nacional con el fin de manténer su participación en generación, lo anterior elimina

de a jugadores potencialmente comp$itivos de la licitación de obras nuevas. Por ejemplo,

Colbún tiene participación importanteen generación al interior del SlC, así como Engie, M.

Zaldívar. M. Escondida, M. Centinela dl el SINC, además de ser transmisoras nacionales con

un porcentaje significativo de las lírheas de los respectivos sistemas. De este modo, es

razonable pensar que estas emptbsas pudieron haberse abstenido de participar

competitivamente en las licitaciones ,lle activos de transmisión nacional, debido a que se

encuentran muy cerca del umbral.

Un caso que resulta especialmente ilustrativo referente al sentido en que se realizan las

inversiones, ya sea generación-transmii¡ión o transmisión-generación, es el de Abengoa Chile

S.A. Esta compañía, en el año 2g14, 5d adjudicó 950 CWh-año en el bloque de suministro 4.

Posteriormente, durante el año 2015, se adjudicó un proyecto de transmisión nacional

(Pichirropulli - Puerto Montt 22OkV). Por último, transcurrido el año 2016, Abengoa vendió

dicho proyecto a Transelec. Lo intere&nte del caso, proviene del hecho que si Abengoa se

hubiese adjudicado primero el contrdio de transmisión nacional y luego el de suministro,

posibrlemente habría contravenido la r&tricción de propiedad cruzada.

Cabe destacar que Abengoa posee $lantas de energía solar a través de Abengoa Solar

(Complejo Solar Atacama 1). A la par,tésta ha construido Iíneas de transmisión para terceros

(34 kms en 2x22O kV en la R.M. ffira Pacific Hydro), y además construyó una planta

termosolar para la Minera El Tesoro, uüicada en Atacama.

Así, la relajación de la restricción a Ia propiedad cruzada podría permitir que numerosas

empresas que son transmisoras nacionhles, entren a competir activamente en el mercado de
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generación. Ello obviamente tendría uri impacto positivo, no sólo en los precios mayoristas de

la energía, sino también en la seguridaliy estabilidad del sistema. La ¡Error! No se encuentra e

I origen de la referenc¡a. presenta algr|¡nos actores que podrían expandir su participación en

transmisión y generación, de relajarse [a restricción.

Tabla 12: Actores que podrían expaddir su participación en transmisión y generación, de

retajarse la restliicción del Art. No 7 de la LGSE

Como se ha visto, las generadoras Engié y Colbún son dos de los principales actores del sistema

interconectado nacional, con participáciones sobre el 6'/" de Ios km. de Iínea (si bien Engie

tiene parte de su participación a través de un consorcio con RTE). Según la forma en que se

mida la participación de estas empresas, podría estar cerca del límite legal del 87o, lo que

presumiblemente inhibe a estas erfipresas de aumentar su participación de manera

significativa.

El consorcio Eletrans (formado por SAESA y Chilquinta) y la empresa Transchile (de Ferrovial

desde 2016, antiguamente de las brasileñas Cemig y AIupar), en cambio, son dueñas cada una

de menos del 5% de las líneas de trlnsmisión nacional medidas por km., y se mantienen

activas en las licitaciones del sistema nacional.

De la misma manera, Ias empresas ihternacionales que quieren participar en el mercado

eléctrico chileno se ven actualmente obligadas a escoger de forma estratégica si ingresan

primero a transmisión nacional o a gbneración. Algunas de estas empresas, o sus dueños,

tienen amplia experiencia internacionii-l en generación de energías renovables, aspecto muy
relevante en la política energética chilgra actual. Dentro de este tipo, destacan principalmente
dos empresas.

Cemig

. Elecnor (Celeo)

o APC (Celeo)
. Brookfield(Transelec)
. Canada Pension PIan lnvestment Board

(Transelec)
o CPP lnvestment Board (Transelec)

¡ BC IMC (Transelec)
. PSP lnvestiments (Transelec)
o Sempra Energy (Chilquinta)

Transmisoras sin presencia en generabión,
que podrían expandirse a dicho sector.

Ceneradoras con presencia en trans
nacional, que podrían aumentar su

participación en Transmisión.

Engie

Colbún

ron
a

a

IEE IEtn+ilfr+¡lEE
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Cemig es una empresa con experienc

Brasil. Fue dueña, a través del Transchile (junto con la brasileña Alupar) de 204 km

de líneas del sistema nacional en el su de Chile. A fines de 2016 Transchile fue vendida a la

española Ferrovial.

Mientras era parte del sistema de tran sión nacional, Cemig estaba impedida de participar

Sin embargo, durante 2O14, Cemig era la mayoren generación o distribución en Chi

distribuidora de Brasil y Ia segunda tra

pasó a ser la transmisora más grande

Brasil, y posee varios parques eólicos

Elecnor

isora más grande. Luego de la adquisición de TAESA

ás, en 2014 era la tercera mayor generadora de

Elecnor participa a través de Celeo erl líneas de transmisión, y por tanto está impedida de

participar en propiedad de Ceneraciónly Distribución. Esto a pesar de que internacionalmente

es un importante actor en generación 4 través de energías renovables.

En Chile, Elecnor también se dedica a la construcción de proyectos ERNC para terceros, por

ejemplo el Parque Eólico San Juan para Latin American Power, y recientemente se adjudicó la

construcción de una planta solar de Sahtiago Solar al norte de Santiago.

güed# y la contradicción existente en la regulación de

La LCSE establece que las transmisor{o no pueden ser generadoras, pero las generadoras sí

pueden ser transmisoras. Resulta entonEes que la restricción está determinada por el orden de

ingreso al mercado eléctrico y no por úna cuestión conceptual (Véase Figura 5). Esto conduce

al sinsentido de que un mismo resultaido sea admisible para inversiones realizadas en cierto

orden (generación-transmisión), e inadifnisible otro (transmisión-generación). En este sentido,

existen varios casos de generación-tran$misión, entre ellos destacan: Engie, Colbún, Enel, etc.

I

,
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Figura 5: Inte usual del Art. N'7 de la LGSE,

donde la restri depende del orden de ingreso

Una interpretación alternativa de Ia le¡r, más literal, lleva a una contradicción. Esta dice que

una generadora que adquiere propiedad en transmisión, pasa a ser transmisora, y queda

impedida de participar en generación (Véase Figura 6). Es así como se concluye de acuerdo a

esta lectura de propiedad cruzada, ,que todas las empresas que tengan transmisión y

generación deberían desprenderse de uno de los dos negocios.

'l ": inve¡sión en
Transmisión (<BYo)

§

2": inversién en
Ceneración

§

Entrdr Dortransmision o qeneracrón afeda cl rcsultad,¡. El mismo rcsultado iin¿lestá prohibiclo por una vía
I v permitido porotra.

Permi ti do
Ceneradoras,

distribuidoras v usuarios
no regulados no pueden

tener más del B'% de
participación (dir{ta o

indi rectai en transmi sión

nac iona l.

No Dermitido
Tr¡ nsmisor¿ s

n¿cionales no pueden

tener actividads en
generación o
di st ri buc ión.

2': inversión el
Transmisión (<B[)

La empresa posee
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Al ser entrar en transmisió a ser también transmi rlota

Ernpresa

la

Permitido
Ce neradoras,

distribuidoras y usuarios
no regulados no pueden

tener más del B% de
partici pac¡ón (di rerta o

¡ndirecta) en transmisión
nacional.

No oermitido
Transmi soras nac ionales ncr

puede n te ne r act i vi dades e n

generac ión o distribuc iirn.

\(\

\§§:*

Figura 6: Interpretac alternativa del Art. N'7 de Ia LGSE,

donde la restri conduce a una contradicción

A estas contradicciones se suma Ia irl$precisión que existe sobre el momento en que una

empresa pasa a ser transmisora, pues la regulación no es clara al respecto. Por ejemplo, podría

argumentarse que una empresa que gana una licitación para el sistema de transmisión

nacional, no se considera transmisora hasta que construya y opere una línea, por lo que podría

invertir en generación o distribución $n el intertanto. Alguien podría también plantear una

interpretación en un sentido más e$tricto, estableciendo que una empresa pasa a ser

transmisora desde el momento en que §e adjudica la licitación de una obra nueva.

Asimismo, el Artículo N"7 indica que las empresas no deben exceder el 8% del "valor de

inversión total del sistema de transmi$ión nacional". Pata el caso de las obras nuevas, este

valor no es conocido, por lo que en lá práctica no es posible conocer el valor de inversión

total del sistema de transmisión nac

normativa están defi n idos.

5.4.3 Solución de situaciones de

ional, salvo que se realicen supuestos que en ninguna

iltcumplimiento de la ley, actuales o potenciales

El hecho de que ciertas compañías gerEradoras o distribuidoras se aproximen a los umbrales

de propiedad (B% en transmisión) puet{e dar lugar a la necesidad de evaluar dicha medida y

precisar su apl¡cación. En particular:

Engie es un actor relevante en generaclón y transmisión en el SINC, puntualmente:

. Engie es la generadora con mayor participación en el SINC, con un 3O% de la potencia

neta (Véase Sección 4.1)
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cia de Engie también es relevante en ambos

segmentos. Hasta el año 2016, Engie ntrolaba el 100% de Transmisora Eléctrica del Norte

(TEN), la cual desarrolló la i del SIC y SINC; vendiendo el 50% de TEN a REE

(Red Eléctrica de España), a inicio de mismo año. En el Sistema lnterconectado Nacional

(resultante de la interconexión SIC - en noviembre de 2017), Engie controla el 9% de

los kilómetros de la red de transmisión;rsi bien en las Iíneas de interconexión es sólo es dueña

de la mitad. Además, es dueña del7"/"He Ia capacidad neta de generación de dicho sistema.

En consecuencia, dependiendo de cónho se mida el valor de inversión total de sus activos en

el sistema de transmisión nacional, Engf* podría estar cerca del límite legal de propiedad, tanto

en el antiguo SINC, como en el actual§istema Eléctrico Nacional.

En la práctica, dentro del mercado n{cional, existe propiedad cruzada de varias empresas

r En el SINC, Engie controla el 1

En el Sistema Eléctrico Nacional, la

entre transmisión nacional, transmisi

Particularmente, la transmisión zonal

la propiedad cruzada.

o Tiene participación o ganó un¿ liciración en

Canó una licitación de transmisión nacionlil,

de los km de líneas de transmisión nacional

ó[r zonal, generación y distribución (Véase Tabla 13).

tbnen tarifas y acceso regulados, pero sin restricción a

el segmento

posteriormente vendió su contrato

Tabla 13: Empresas con parti en distintos segmentos del sector eléctrico

o oTRANSELEC

o oENCIE o
a O oCOLBUN

o o O oSAESA

o o oCHILQUINTA

oABENCOA

o O o oEN EL

o oAES CENER

o o oCCE / CN Fenosa

ffi ffi ffi ffitE@
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Con el fin de contrastar el marco regulhtorio que posee el mercado eléctrico en Chile, resulta

útil realizar una comparación con otfos países que han incorporado regulaciones para el

sistema de transmisión eléctrica. Dentto de los países o regiones a comparar se encuentran:

EE.UU., la Unión Europea, Brasil, Perú y Nueva Zelanda.

6.1 EE.UU.

(r)I

En el caso de EE.UU., la regulación

comienza en el año 1977, y a partir

tipo- entre generación y transmisión.

rhás sistemática del mercado eléctrico estadounidense

de lggO se comienza a exigir la separación -de algún

l

Entre 1930 y 1 97O,los segmentos de generación, transmisión y distribución eléctrica eran en

general controlados por Ia misma empresa en EE.UU. Luego, en 1996, se dicta Ia "Order N"
BBB" de la Federal Energy Regulatory Commission ("FERC"), que promueve competencia y

acceso abierto, con el fin de bajar los costos para consumidores.

Actualmente en el mercado estadoiunidense existen múltiples empresas operando en

transmisión, pero con alta regulación en la operaciónr 1l Con propiedad cruzada entre distintos

segmentos en algunos casos. Un ejemplo de lo anterior es Southern California Edison,

compañía que posee líneas de transmisión y distribución. Esta también posee plantas de

generación h idroeléctricas.3o

La ley en EE.UU. permite la propiedad cruzada, pero exige separación funcional entre

segmentos. En general, existe una empiesa independiente a cargo de la transmisión, que no es

dueña de los activos. A continuación sé detallan los principales aspectos del marco regulatorio
estadoun idense:rr

Relación de propiedad entre .transmisoras y generadoras: Puede existir propiedad

cruzada pero se pide separaCión funcional (Order No BBB, 1996). Se pide que

funcionarios en actividades de transmisión no puedan efectuar actividades en el

mercado de generación y empri€sas integradas deben prestarse servicios a si mismas a

través de los sistemas abiertos, que usan todos los participantes del mercado.

Transmisóras:32 Southern California Edison Company es dueña de Iíneas de transmisión

en California. El operador es California ISO (CAISO), los dueños de las líneas que

ro Fuente: https://www.house.le$'state. mn.uslhrd/pubs/regelectric.pdf, Energy Sector
Management Assistance Program (ESMAP) - World Bank, 2013. www.sce.com.

I Fuente: FERC (ferc.gov) y Califomia ISO (caiso.com). Ref: https://www.ferc.gov/about/ferc-
does/ferc1 01 .pdf, Order 1 000 (https://wwVv.ferc.gov/industries/electridindus-acUtrans-plan.asp).

" No todas tienen necesariamente propiedad cruzada.

66

a

a





[\e

City of Banning, City of Col

DATC Path 15, LLC, lmperial

Diego Cas and Electric Com

City of Pasadena City of Riverside, City of Vernon,

gation District, Pacific Cas and Electric Company, San

y, Southern California Edison Company, Startrans lO

LLC, The Nevada Hydro Co

Association lNC, Western Area

lNC, Trans Bay Cable LLC, Valley Electric

. Operador: Puede ser un operfdor regional ("RTO", por sus siglas en inglés) o un

operador independiente ("lSO'¡). Regional usualmente a través de diferentes estados.

La asociación es voluntaria.

o Tipo de propiedad: Privada y e$tatal.

o Acceso abierto: Acceso abiertoes garantizado por Ia FERC a través de la exigencia de

tarifas abiertas y no discriminátorias. El acceso se pide a través de sistema "Open

Access Same-time lnformationrsystem" (OASIS). Sistema de reservas en Iínea que

contiene información que es pública para los operadores (Order 889).

CAISO opera son: Citizens Sun

§¡
§;

Transmission LLC, City of Anaheim, City of Azusa,

r Administration

sada por FERC. Operación a cargo de RTO o ISO

FERC incentiva a empresas a asociarse a un RTO o

üuiere plan regional desde la Order N' 890 (año 2OO7)

btrucción y plan ificación no-d iscri mi natorias.

sula la operación de forma similar a Chile, y de hecho

intizado, la asignación de capacidad, Ias inversiones y

ts tarifas son reguladas de forma más flexible en EE.UU

Idas por los transmisores, mientras que en Chile son

tgulación, en EE.UU se admite la propiedad cruzada

r operación ya está suficientemente regulada. En Chile,

bración similar e incluso más estricta, persiste una

!ruzada.

O

a

a

Asignación de capacidad: Supervi

que son entidades independienhes.

rso.

Tarifas: Debe ser información filública. Son supervisadas por la FERC, que verifica que

la tarifa de Ios transmisores in&restatales "refleje costos y condiciones de mercado,

además de no ser injustificada[nente discriminatorias". El RTO o ISO fija tarifas que

son aprobadas por la FERC, quien puede rechazar o suspender tarifas o sus

modificaciones.

lnversiones: Regulado, FERC re

para reforzar el objetivo de cor

Se observa que el modelo de EE.UU. r<

más flexible: el acceso abierto está gar

las tarifas son supervisadas (de hecho, I

que en Chile, pues en EE.UU son fiji
definidas por la autoridad). Con esta r

entre generación y transmisión, pues li
en cambio, con regulación de la o¡

innecesaria restricción a la propiedad r
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6.2 Unión Europea

En Europa, durante el año 2005 la Comisión Europea comenzó un estudio del sector

energético, cubriendo los mercados dE gas y electricidad. La motivación del estudio fue un

incremento en los precios mayoristas En el mercado de gas y electricidad en varios de los

países miembros. El estudio fue condupido por la propia Comisión Europea y sus resultados

fueron publicados durante el año 2OO7r3.

Dicho estudio muestra que en el mer€ado europeo en 2007, a pesar de que el acceso no

discriminatorio a la red era obligatorio desde antes de la tercera reforma, las empresas que

operaban con propiedad cruzada tenfan otras maneras de negar el acceso distintas a Ia

negación directa (que debe ser debiddmente justificada y solo posible por restricciones de

capacidad).

Señaló que "nuevos entrantes no tienein acceso efectivo a la red a pesar de que se requiere

desintegración. Se sospecha que lo§ operadores de Ia red favorecen a sus afiliados
(discriminación). La integración vertic{l también Ileva a una situación en que las decisiones

operacionales e inversiones no son torl¡adas considerando la red completa sino que tomando

en cuenta los intereses de Ia empresa ifiegrada. Esto es altamente dañino para la seguridad de

su ministro".

También señala que el control de los activos de generación por unos pocos incumbentes,

directa o indirectamente a través de acuerdos de compra de largo plazo, entrega el control a

los incumbentes del mercado mayoristai de electricidad. Esto provoca bajos niveles de Iiquidez

lo que es una barrera de entrada en est€ mercado. De esta manera, una compañía activa en la

generación de electricidad y/o distribución que al mismo tiempo es dueña de Ia red de

transmisión o distribución, poseería intentivos a aprovechar su posición de monopolio en la

red para prevenir o limitar competencia.

La discriminación, de acuerdo al inforlne de la Comisión Europea, se materializaría a través

de los siguientes mecanismos.

. lncrementar los costos a los riváles.

. Entregar información esencial sblo a empresas filiales.

. Asignar la capacidad de forma que no maximiza la capacidad de la red

. Reservar capacidad a largo plato para favorecer a incumbentes.

. No realizar inversiones adecuadas en transmisión, si estas beneficiarán a empresas que

compiten con afiliadas de la tránsmisora.

ltene33 Fuente: DC competition repoft on rgy sector inquiry 2007. European Commission
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de discri

reeulatorio actual

La evolución de la

la regulación de la
Ios operadores en

Iegislativos de la U

Fuente: European Union law.

Nota: Control ocurre cuando existe influencta en

directorio. No se excluyen posiciones pasivas, como

re

Chile

empresa. Por ejemplo, poder para la designacíón de miemb¡ros del

ejemplo recibir dividendos de una participación minoritaria.

regulación del merdado eléctrico en Europa muestra que se ha priorizado

propiedad cruzada'¡, manteniendo discrecionalidad para los países o para
t.

caso de asignación de capacidad, tarifas e inversiones. Los tres paquetes

nión Europea se resdJmen en la Tabla 14, que se presenta a continuación.

Tabla 14: Paquetes legis para e¡ectr¡cidad y gas en la Unión Europea

üna

Fo,

La tercera reforma ('EIJ Third Energy Fackage - 2OOg) establece 3 opciones de unbundling

para la transmisión y la generación. E*a reforma es la que estabrlece la mayor exigencia a Ia

independencia de propiedad en tran+¡misión y generación eléctrica. Anteriormente a este

Empresas deben design!g
operadores i ndependieriles
de las otras actividades.

l

Se permite propiedad
cruzada. Separación
contable y funcional.
Empresas deben designar
operadores i ndependientes
de las otras actividades. Se

endurece separación
contable.

Se permite propiedad
cruzada en Tx y Cx
siempre y cuando se trate
de participaciones
mi noritarias. Operador
de transmisión puede ser

dueño de sus activos.

Se permite propiedad
cruzada. Separación
contable y funcional.

Desintegración
vertical

Sí, existe obligación de
acceso abierto y no
discrimi natorio a terceros.

Sí, existe obligación de
acceso abierto y no
discriminatorio a
terceros.

Acceso abierto

Asignación de
capacidad

A cargo de operador A cargo de operador A cargo de operador

Reguladas por país.

Deben (a) fijar; o, (b)

asegurar que reflejen
costos y Sean no
discriminatorias.

Tarifas de
transmisión

Operadores están a
de tarifas.

Operadores están a cargo de
tarifas.

Planificación a 10 años
por ENTSO-E (no

vinculante). Cada país

define regulación de plan
de inversión.

lnversiones No regulado (a cargo de
cada operador).

No regulado (a cargo
cada operador).

ffi ffi
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paquete, la propiedad cruzada

contables. Dentro de los tipos de desi ión se caracterizan tres:34

4. Desi ron

34 Fuente: European Commission, Ki¡

Energy Package; Competition Law and Sec

Third Energy Package: Hierarchy and Effici

rs Por sus siglas en inglés "lndependent Syr

§
%

permitida con ciertas restricciones funcionales y

No se permite propiedad cruzada entre

lg & Wood Mallesons - Unbundling under the EU Third

[or Regulation in the European Energy Market after the
ency - Michael Diathesopoulos

üem Operator".

generación y transmisión.

5. Ooerador del sistema independFnte (lSO): Propiedad cruzada permitida en los activos

entre generación y transmisiófi, pero Ia operación de la red está a cargo de una

empresa independiente aprobaHa por la Comisión Europea. Las inversiones también

dependen de dicha entidad.

6. Operador de transmisión inddpendiente (lTO): Propiedad cruzada permitida entre

generación y transmisión. La operación de la red está a cargo de una empresa

subsidiaria, que es dueña de lod activos y encargada de la operación y mantenimiento,

que debe legalmente indepen[{iente y operar bajo una administración autónoma,

sujeta a ciertas regulaciones.

De estos tres tipos de desintegración eritre segmentos que la Comisión Europea propone, cada

país decide qué modelo utilizar.

Cabe destacar que el caso chileno colrepondería,bajo el marco regulatorio europeo, a una

combinación redundante de "desintegrt'ación completa de propiedad" (salvo por la propiedad

cruzada que se permite bajo el umbral de B%) y "operador de sistema independiente (lSO3s)"

(que corresponde al Coordinador).

Este hecho ilustra de forma clara que Ia restricción a la propiedad cruzada resulta actualmente

innecesaria en Chile, tras el fortaleciniiiento del rol del Coordinador y bajo una regulación

estricta de acceso, asignación de capa$idad, inversiones y tarificación. En caso de eliminarse

la restricción a la propiedad cruzada, Chile quedaría en un modelo similar al "lSO" (modelo

admitido por la Unión Europea y, como se ha visto, usado también en EE.UU).

Por otra parte, la Comisión Europea dlbbe certificar la condición de desintegración, es decir,

que se cumplen las condiciones para clfrsificar a la empresa como desintegrada bajo el modelo

de desintegración de propiedad.

Existen casos en que se admite la exisbncia de control cruzado en generación y transmisión

si se puede establecer claramente oué no existen conflictos de interés (influenciar empresa
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. 50 Hz, empresa de transmisiónlen Alemania, posee activos de generación en Polonia.

Sin embargo, sus activos de gerbración son usados principalmente para el mercado de

calefacción, por lo que la Comisión Europea deduce que 50 Hz no puede aprovechar

esta posición a su favor, y que, por Io tanto, no existen impedimentos para aprobar a

50 Hz como transmisor desintegrado en propiedad.

o E.ON ha debido desintegrarseiverticalmente, debido a acusaciones de abuso de su

posición de propietario de rede.t de transmisión.

o National Crid tiene transmisiórt en Reino Unido y generación en EE.UU. Si bien esto

es catalogado como propiedad'cruzada,la Comisión estima que no genera conflicto

de interés, por tratarse de mercados diferentes.

De igual modo, la regulación fomentó la inversión coordinada en trasmisión a niveleuropeo.3'

para favorecer su participación en qtra).'u EI

regulación limitar participaciones que ho presen

En particular, se motiva la inversión en

European Network T ransmission Systen

años planes de inversión a 10 años. Et

corresponde al dueño de la red, al ope

Por ejemplo, en Francia es el propio op

inversiones, mientras que en España es

q
argumento es que no es el objetivo de la

tan un riesgo para el mercado. Por ejemplo:

horizontes de largo plazo solicitando que la compañía

t Operators for Electricity, ENTSO-E, publique cada dos

ftos planes no son vinculantes. Dependiendo del país,

rador o al regulador determinar el plan de inversiones.

erador, -parcialmente estatal- RTE, quien determina las
lel Ministerio de Energía.

Dentro de los distintos modelos de uhbundllng a los que se adscriben los países europeos

destacan los siguientes. Véase Tabla 1 5.

36 Fuente: European Commission tZCl Z¡.

Fuente: European Commission (201 7 ).
]7
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Tabla 15: Tipos de de unbundling por país, Unión Europea

Reino Unido -
Escocia

National Crid

España REE

Fuente: lnformación pública de cada país.

6.3 Brasil

propiedad cruzada. Por ejemplo, Ia

actividades de transmisión y generaci

A continuación se detallan los pri

transmisión en Brasil.

Privada

Parcialmente
estatal

No

No

rso

Desintegrado

Siguiendo Ia tendencia mundial, Brasil estableció una operación centralizada y privatizó el

sector. En el año 1988 se establece 1a posibilidad de entregar concesiones en el sector

eléctrico. Luego, durante el año 1993 ]¡e elimina legislación que garantizaba retornos fijos a

las empresas del sector.

En el año 1995 se introducen tarifas bd§adas en costos, además:

r Se produce desintegración entre generación y distribución.

r Se prohíbe a distribuidoras participar en generación o transmisión.

Entre los años 1995 y 2000 se privatizán los sectores de generación y distribución. En el año

1996, se crea el regulador nacional Ag@cia Nacional de Energia Eléctrica, ANEEL, responsable

de la metodología de fijación de tarifas, y Iuego, en el año 1998, el operador nacional del

sistema Operador Nacional do Sistemdr(ONS).

Finalmente, durante el año 200.1 f desarrollan los primeros proyectos privados en

transmisión.

Actualmente, el modelo brasileño co la operación central n limitar la propiedad

cruzada, de

izada, si

de elimi

Cemig Ceraqáo e Transmissáo S.A desarrolla

en el mercado brasileño.

ipales aspectos de Ia regulación del mercado de

a

Parcialmente
estatal

SíFrancia rroRTE

50Hertz, Amprion,
TenneT TSO,
TransnetBW

Mixto
ITO/DesintegradoAlemania SíPrivada

Reino Unido -
lnglaterra

National Crid DesintegradoPrivada No

ffiqn ffi ffiEIE iEñffi'

Aceptada
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Transmisoras: Celeo Redes, Ce6ig, otras.

Operador: Operador Nacional do Sistema (ONS)

Tipo de propiedad: Privada y e$atal.

Acceso abierto: Sí

. Asignación de capacidad: ONS.

o Tarifas: Reguladas por ANEEL efr base a retorno sobre activos detransmisión.

o lnversiones: Planifica Ministerio de Energía.

Otro caso destacable en Brasil es la e(tpresa Elecnor (matriz de Celeo), la cual posee activos

de generación y transmisión en ese paí§:'u

. Ceneración: A través de su filiatEnerfin, Elecnor es propietaria del complejo eólico de

Osorio-Palmares, en el Estado de Rio grande do Sul, que está considerado como uno

de los mayores de todo el hemi*ferio sur. A 20'13 contaba con 300 MW en explotación

y 264 MW en distintas fases dedesarrollo y construcción.

e Transmisión: A fin de 2013, Elebnor participaba en total de 12 concesiones que suman

4.775 MVA de transformación | 3.859 kilómetros de líneas.

6.4 Perú

En el caso de Perú, este progresivamel'lte ha centralizado la operación y planificación de la

red. Concretamente, durante el año 1993 se privatiza la mayor parte de los activos del sector

eléctrico. Esto involucró lo siguiente:

. Se establece la obligación de acceso abierto a la red a terceros.

. Se designa al Comité de Operáción Económica del Sistema lnterconectado Nacional

("COES") como responsable de la operación del sistema siguiente un procedimiento

basado en costos.

Seguidamente, en el año 1996 se cre[ el regulador del sector Organismo Supervisor de la

i\Ñ
I

"§

a

a

a

a

lnversión en Energía y Minería ("OSl

segunda reforma al sector, donde el (

Estableciendo un plan de desarrollo vi

encargado de la operación y planifi

transmisión.

NERCMIN"). También, durante dicho año, ocurre la

IOES asume la planificación del desarrollo de la red.

hculante año a año. Cabe destacar que el COES es el

cación, independiente del dueño de los activos de

l8 Fuente: Elecnor.com.br
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En el caso peruano, existe operación c

como en Chile, pero admitiendo propie

para empresas con participación meno

A continuación se detallan los prinr

transmisión en Perú.

bntralizada y una restricción a la propiedad cruzada,

ilad tanto de generación a transmisión como viceversa,
i al 5"/" en ambos sectores.

Económica del Sistema lnterconectado Nacional

a

:ipales aspectos de la regulación del mercado de

Relación de propiedad entre tra,nsmisoras y generadoras: Si, pero se limita a un 57" de

cualquiera de los mercados. Es Hecir, una empresa con propiedad cruzada solo puede

tener participaciones minoritarihs en ambos mercados.

Transm isoras: Engie, otras.

Operador: Comité de Opera
(coES).

Tipo de propiedad: Privada.

Acceso abierto: Sí
i

Asienación de capacidad: COES.

Tarifas: Reguladas a través del Letorno sobre los activos de transmisión

lnversiones: COES planifica inVersiones en Ia red.

a

a

a

a

a

a

6.5 Nueva Zelanda3e

EI modelo neozelandés contempla un& única empresa estatal a cargo de la propiedad y la
operación de la red, sin participacióh en generación. La empresa estatal Transpower es

propietaria de Ia red nacional, y es la encargada de su operación, mantenimiento y desarrollo.

La red nacional en Nueva Zelanda, formada por "Lln largo tronco, con ramas laterales más

pequeñas", comprende más de 12.000 km de líneas de alto voltaje y más de 170

subestaciones. A su vez, esta red coneCta compañías de generación con redes de distribución

(o, en algunos casos, directamente coñ usuarios industriales de gran tamaño).

Transpower es también responsable dela planificación, enviando propuestas de inversión a la

Commerce Commission, agencia gubsrnamental encargada de hacer cumplir la legislación

que promueve la competencia en los snercados del país y prohíbe las conductas engañosas

por parte de los agentes económicos. Ebta Comisión además regula los precios de Transpower

(que, como empresa estatal, tiene el fnandato de generar un retorno de mercado sobre los

3e Fuente: http://nzgeothermal
Electricity lndustry Act 2010.

https://www.ea.govt.nz, https://www.transpower.co. nzl
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activos). Adicional mente, Transpower

oferta y demanda de electricidad y de

§*;

el "system Operator", encargado de coordinar la

que ésta se suministre al menor costo posible.

En cuanto a la generación,

no participa en ese sector.

Bajo la legislación actual (Electricity Industry Act 2010), en Nueva Zelanda:

o Están separadas la generación, fransmisión, distritrución y retail.

o La transmisión está -como ya se ha señalado- a cargo de la estatal Transpower.

o Está prohibida la participación de distribuidoras en generación de capacidad mayor a

250 MW que estén directamente conectadas a la red nacional.

A continuación se detallan los prineipales aspectos de la regulación del mercado de

transmisión en Nueva Zelanda.

. Relación de propiedad entre tralsmisoras y generadoras: No

o Transmisoras:Transpower

. Operador: Transpower

. Tipo de propiedad: Estatal

. Acceso abierto: Sí

. Asignación de capacidad: Tran

. Tarifas: Commerce Comission

o lnversiones: Commerce Comiss

fipower

6.6 Resumen de países anal¡za(

En resumen, los distintos países analizad

generación-transmisión y, de propieda{,
Dichos casos son resumidos en la Tablá

T

ion (con plainficación sugerida por Transpower)

os exhiben diferentes modelos de propiedad cruzada

de operación de transmisión, de tarifas e inversiones.

16.

hs
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En conclusión, se pueden identificar

#;

esquemas regulatorios en los países analizados. En el

muy singular, siendo el caso más cercano aquel decaso de Chile, este posee un

Perú, aunque, como se ha visto, Perú s adm ite prop i edad cr u zada generación-transm i s ión en

ambos sentidos bajo cierto umbral. La a 1 7 sintetiza los modelos de regulación analizados

TablaTT: Resumen de os de regulación en los países analizados

Fuente: Elaboración cBA.

OEE.UU

oAleman ia

l. oFrancia

oEspaña

oReino Unido

oNueva Zelanda

oBrasi I

oPerú

oChile

ffi
-

ffitr[!
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7 Revisión de literatura

Figura 7: Autores por región donde se condujo el estudio

7.1 Análisis de literatura sobre cruzada

7.1.1 Alexander Galetovic - Chile

Durante el año 2003, antes de Ia prdrnulgación de la Ley Corta l, el economista chileno

Alexander Caletovic señalaba qr" 
"*lbt"n 

ventajas y desventajas asociadas a la propiedad

cruzada generador-transmisor, las cuales deben analizarse caso a caso. En particular,

Caletovic analizó los costos y beneficios de la integración entre diferentes segmentos de la

industria eléctrica.

El economista señaló que un transmisor regulado tiene incentivos a extender su poder de

mercado a la etapa de generación. Prúcisamente, el transmisor no podría extender su poder

de mercado mediante un aumento de tos cargos de acceso (que a la fecha eran definidas por

un tribunal arbitral). No obstante, podría aumentar los costos operacionales de los generadores

no integrados (por ejemplo, deterioraddo la calidad de acceso o de servicio de sus clientes,

etc.). Las ventajas y desventajas de la piopiedad cruzada transmisor-generador, que Caletovic

identificó se resumen a continuación:

Ventajas

. Aprovechar
inversiones)

economías de ámbito (coordinar operaciones, planificación de

El imina el comportamiento nista del transmisor hacia el generador integrado.

nista del generador integrado hacia el transmisor.

op$rtu

opQrtu

o Steiner (OECD)
¡ Michaels (USA)

. Schober
(Latinoamérica)

et al

a

a

Poll

Bru

Cu

haguen Economics

(Alemania)

o Galetovic.
. Serra
. Paredes

Otras regionesL nión EuropeaChile

El imina el comportamiento
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Desventajas

o lncentivo a discriminar entre

o Aumenta barreras a la entrada dh la etapa de generación.

¡ Aumenta los costos de regulación y fiscalización.

Según Caletovic, los incentivos que tidne una firma integrada en transmisión y generación a

discriminar en contra de otros generadpres, dependen de ciertas características del mercado.

Cuando el generador integrado es peqüeño, la propiedad cruzada es conveniente, pues los

incentivos de discriminación son pequéños y permiten aprovechar las economías de ámbito.

la la

tmtn

ras

h

La Figura 8 muestra los factores que rminan los incentivos de un transmisor-generador

res no integrados, según Caletovic (válidas en elintegrado a discriminar a otros gen

marco regulatorio anterior a la Ley I y las modificaciones posteriores)

Figura 8: Factores que determinan

discriminar a otros gener

incentivos de un transmisor-generador integrado a

no integrados, según Galetovic 2003

Visto desde Ia actualidad resulta imbortante destacar que la regulación vigente elimina

cualquier incentivo a discriminación. Phiecisamente. al día de hoy la LCSE establece el acceso

abierto a los sistemas de transmisión. fur su parte Ia medición y asignación de capacidad es

hecha por el Coordinador. Dado est$ es imposible que alguna transmisora discrimine en

contra de algún usuario en el acceso olásignación de capacidad.

7.1.2 Pablo Serra - Chile

En el año 2002, el economista Pablo S6rra analizó el caso de propiedad cruzada entre Endesa

y Transelec, y las posibles discriminadiones que se dieron en ese contexto. Según Serra, es

discutible si en el caso Endesa-Transetbc las firmas integradas abusaron o no de su posición

A medida que se intensifican

las economías de ámbito el

beneficio de la discriminación

es mayor.

A medi1d.a que el segmento

aumenh su participación de

mercado aumenta el beneficio

de Ia dlscriminación.

Mientras más exitoso sea el

regulador en controlar el poder

de mercado de la instalación

esencial, más fuertes son los

incentivos a discriminar.

Partici¡ración de mercado del

ge rerador integrado

Poder del reguladorEconomías de ámbito
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dominante, pero sí se puede afirmar

regulatorio insuficiente, aumentó el rie:

El economista destaca varios defectos c

. Los resultados de los arbitraj

resultados previos ni existía teo

\§q
que la integración entre segmentos, en un marco

8o para otras empresas y potenciales entrantes.

b la regulación vigente en 2OO2:

es eran impredecibles, pues no debían considerar

ría sólida para respaldarlos

. La incertidumbre de resultado y plazos de un peaje era mayor para las empresas no

integradas. Por ejemplo, Colb§n reclamaba que Endesa, después de solicitar una

cotización a Transelec, Endesa bontactó al cliente con una oferta.

. No existían criterios claros pará.el cálculo de la capacidad de la red de transmisión.

. Los dueños del sistema de transbnisión no tenían obligación de expandir la capacidad.

. La tarifa no estaba sometida a arbitraje en caso de que un generador desease capacidad

adicional a la existente, permiti[ndo mayor discrecionalidad.

En resumen, Serra concluyó que la intr]gración Endesa-Transelec operaba en aquel entonces,

(en 2002) en un marco regulatorio inadbcuado, que aumentaba la incertidumbre y barreras de

han ron

n -la

n

e rI

an Ia CN
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7.1.3 Otros autores

En la Tabla 18, se presentan las prj:ncipales consecuencias positivas y negativas de la

propiedad cruzada que distinguen los hutores analizados (éstas se resumen y analizan en la

subsección 7.2.)

Tabla 18: de análisis de literatura

Paredes
(1 995)

Reconoce efectos
negativos, los atribuye en
parte a mala regulación.

Discriminación no basada en
precios. Por ejemplo: prolongar la

negociación de tarifas.
No se pronuncia

Existen ventajas y
desventajas asociadas a

propiedad cruzada.

Auiüenta la eficiencia en costos por
ec<rromías de ámbito. (t a eficiencia
nd'se transmite en precios finales).

lncentivo a drscriminar a

generadores no integradas (Cuando

el generador es pequeño, el

incentivo a discriminar es mínimo).

Caletovic
{2oo2 y 2009)

Serra
(2 003 )

Reconoce efectos
negativos. los atribuye en

oarte a mala requlación.

lncertidumbre para los generadores
no integrados, dificultando IaNo se pronuncia.

entrada a ales generadores.

A favor de la propiedad
cruzada, reconoce

múlt¡ples ventajas de
costo.

No se pronuncia.me

r sustanciales economías de

de transmisión, coordinar a

decisiones de i nversión).

Michaels
(2006)

b¡to y sinergias. (Por ejemplo:
coordinación entre despachos y

Reconoce varias
desventajas y algunas

ventaias a la propiedad
c¡uzada. Principalmente

en Europa.

Discriminación a generadores no
rntegrados, menor transp¿rencia en

costos de los segmentos. Las firm¿s
no definen sus incentivos. Menor

seguridad de sumi nistro.

costos de negociaciónMenores
Pollitt
(2008)

Si bien la propiedad
cruzada permite producir

a menor costo con
respecto a la integración,

la eficiencia no se

transmite en precios.

fulejor uso de la capacidad con
respecto ¿ uno de integración vertical.

Éermite responder mejor que la

intforación vertical en escenarios de

, alta demanda.

Steiner
(2001 )

Copenhaguen
Economics

(2005)

La separación debería
aumentar la

competencia, pero no fue

posíble demostrarlo con
los datos.

lncentivo a discriminar.
Menor competitividad.

Uso ineficiente de la capacidad

Economías de alcance.
Cqprdinar inversión entre las etapas

de generación y tr¿nsmisión.

Desacelera inversión en
generación e interconexión (con

otros países). lncentivo a

drscriminar. Dificulta entrada de
nuevos generadores, menor

No distingue aumento de

Bienestar social por
desintegración, salvo en
caso de subinversión en

Cx. com eleva los costos.

Brunekreeft
(2008)

parcial (TPA con
separación legal u

operacional)tienen
efecto similar de reducir

lntioducir
ctuzada

Desintegración tota o

los i ndustriales.

una política de propiedad
disminuye los precios a

clientes libres.

Schroder
(201 3 )

El efecto en precios se observa sólo
a largo plazo.

Forzar la separación total
genera efectos negativos

no despreciables en
inversión.

Incentivos a discriminar

inversión en todos los
sr se compara conCugler et al

(201 3 ) ión total. Cenera sinergias
considerables.

Fuente: Elaboración CBA
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7.2 Aplicabilidad al caso chile

literatura

Los autores analizados distinguen un

cruzada. Estas se resumen y se analiza

#

de ventajas y desventaias identificadas en la

onjunto de ventajas relacionadas con la propiedad

a continuación.

veitta¡as de Ia propiedad cruzada, véase el Capítulo 5: Análisis

Ventajas de la prop cruzada, de acuerdo a la literaturaao

En el caso de Chile, podrían aprovecharse las ventajas relacionadas con mayor inversión en

capacidad y nuevos competidores. C<fmo se muestra en la Sección 5, la eliminación de la

restricción a la propiedad cruzada peknltiría la entrada de nuevos actores a los sectores de

transmisión y generación, aumentandCf la competencia en ambos.

Por otra parte, ciertas ventajas operacionales, como la mejor coordinación entre actores con

propiedad cruzada, no son aplicablp al caso chileno actual, dado que el Coordinador

Eléctrico determina cómo operan las líheas de transmisión, y el regulador, conjuntamente con

i

Para un análisis detallado de las

de libre competencia

Ventaja no aplicable, pues la

operación es controlada por la

autoridad
producción

permrtenLas actividades conj

disminuir los costos

Aprovechar

economías de ámbito

Ventaja no aplicable, pues las tarifas y

la capacidad son definidas por la

autoridad.

entre un

etc.

Se elimina la negoci

tarifas, expansión

propiedad. Por

generador y

o: la negociación de

que comparten
Menores costos de

negociación

Mejor coordinación
entre inversiones de

generación y

transmisión

Ventaja no aplicable, pues las

inversiones son determinadas por la

autoridad.

Se alinean los i

capacidad de ión y de transmisión

para invertir en

Estimula la inversión

en capacidad,

producto de la

entrada de nuevas

firmas

/ Ventaja aplicable, pues

actualmente existen firmas que no

pueden participar en transmisión o

generación debido a la restricción de

propiedad cruzada (Véase Sección

s.4).

competidores o de

producto de la
Aumenta la

firmas incumbentes.

instalada, ya sea

de nuevos

Aplicabilidad a ChileDescripciénVentaia

40
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el Crx-rrrlinarlor, determinan l¿ **pansió{r cle capaciclad' Este mismo hecho permite' a l¡ vez'

flescartar las clesventaias que distinguen llos aut6res, que se describen a continu¿ción'

Resumen de las desventaias de la cruzada,de acuerdo a la literaturat'

\re

Dificulta la entreda

de nmvos
generadores

lncenlivo a

di¡criminación no

basada en precios

Aum€ñta asimetrías

d,e informacian

Desacelcra

inversiones e'r¡

interconexiones

Menor segwidad de

suministro Por menor

inversión

Ninguna cle las c§nsecuencias neg'attv

en el caso de que se levante la restri

riguroso v exhaustivo marco regulato

asociados a la mayor competent:ia, po

los sectores de transmisión v generacid

C)ehido a l¿ i <rrhre l¿s t¿rif¿s.

es men(}s atractivo grtenciales

merc¿do.generadores ingretar
I

El tr.rnsmisor ttene el pr,<ier de s':bote'rr a

¡¡eneradores no integridos. Pnr eiemplr'r,

p«riongando la negtrilt rrin itarrlas

generadnr{ r.rnsm isor. lelerv¡ cle

capacidad.

Se trean asimetrías *i iniorm¿ción entre

generarlor v transmi§ff. Por eiernplo'

¿mhas p¿rtes desconci¡en los costrx,

planes de inversión. úc., de la otr':'

t-

El mercadc¡ eur(4)eo Prnrite la

transrerencta de ener$a eléctrira pntre

países. La propiedad Eru¿¿cla. dismrnuve el

incentivn a des¿r«rll* infraestrudura que- .)
permita l.r imporr;rcidn o e\fxlrt¿( ¡on do

Prc¡ducto de la menrX ¡nversién en Eistenras

de iniormacitin, disniilnuve la capacidad de

entreg,ar un ilultl de deoric¡dad continuo a

los clienles iin¿les.
!

/ Dewentaia m aPlicablc Puet las

trrifr de tran'ltti§ión ron definlla¡
por la autoridad (sin incertidmbre)'

/ Decveotaia m aPlicable, Pues las

tarifr y la capecid¡d son defirúdas por

la eutrkl¿d.

/ Desvertai¡¡ no eplicable, pr¡es los

planes de inwrdón Y hs tariñs ron

defin¡dc Por la autoddad.

/ tlcsventaie m $icablc Fres hs

invettiones son &ñnidas Por la

autwiff.

/ Desver*aia m aPlicaHe, P¡es hs

inversisrer son de6nkl¡s Por l¡
eutoridd.

ls qr.re iclentiíic¿n los autores analizados puede darse

§ción a la propirlad cruzada en Chile, en mérik) del

rio vigente. Por otra parte, se prnclur:irían beneiicios

i hacerse posible la partici¡iación de nuevos actores en

P¿r¿ un análisis más cletallaclo cJe les clesventaias cie la propiedad cruzada' veaséel §apítulo 5:
-.J

Análisis cJe libre comPetencia
1
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